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D
edicamos esta se-
gunda edición del 
periódico Partici-
paz a las mujeres 
víctimas y sobrevi-
vientes en toda Co-
lombia, aquellas 

que en medio del dolor que les dejó 
la guerra han dado ejemplo de co-
raje y valentía para sacar adelante 
sus familias, a todas las lideresas de 
nuestras mesas de participación de 
víctimas, a las que están al frente de 
las organizaciones y a las que con 
valentía hoy reclaman sus derechos 
y trabajan por la paz de Colombia. 

Como directora de la Unidad 
para la Atención y Reparación In-
tegral a las Víctimas, como mujer y 
madre, valoro el enorme esfuerzo 
de nuestras lideresas y las represen-
tantes de las mesas de participación, 
para dedicar su tiempo y energías al 
seguimiento e implementación de la 
Ley de Víctimas. Mujeres, en su ma-

yoría cabezas de familia, con hijos 
menores, y personas a cargo, hoy no 
sólo asumen la jefatura de sus ho-
gares, sino que además están lide-
rando y representando a las mujeres 
víctimas en las más de 900 mesas 
de participación a lo largo y ancho 
del país. 

Cuando delineamos el Protocolo 
de Participación Efectiva de las Víc-
timas éramos conscientes de la vital 
importancia que cumplían las muje-
res al sostener las familias destroza-
das por la guerra y al no permitir el 
derrumbe de comunidades enteras 
azotadas por la violencia. Mujeres 
que sufrieron por su condición de 
género vejámenes inimaginables, 
como delitos contra la libertad e 
integridad sexual, estigmas y dis-
criminación. Por tal motivo y como 
reconocimiento a su papel de lide-
razgo social y político, establecimos 
las mesas de víctimas como espacios 
paritarios, donde las mujeres tuvie-

ran escenarios de participación en 
legitimidad de derechos y condicio-
nes de igualdad. 

Hoy, a unos meses de que las 
mesas de víctimas culminen el pri-
mer periodo que determinó la Ley 
1448, podemos decir con gran sa-
tisfacción que fue el mayor acierto 
haber establecido la paridad en el 
Protocolo de Participación. Las mu-
jeres se han empoderado de las 
mesas municipales, distritales, de-
partamentales y la mesa nacional 
de víctimas; encontramos en mu-
chos sitios, donde tradicionalmente 
eran los hombres quienes ejercían 
el liderazgo social, que las mujeres 
hoy fungen como coordinadoras de 
las mesas, representan a las vícti-
mas en los comités de Justicia Tran-
sicional, presentan propuestas al 
Estado e intervienen en escenarios 
sociales y políticos con un discurso 
coherente y en búsqueda del bien-
estar general de las víctimas. 

Colombia tiene que enfrentar 
el enorme reto de construir un país 
incluyente, justo y tolerante, donde 
las mujeres víctimas tienen mucho 
que enseñarnos de su capacidad de 
salir adelante, de su entrega a sus 
familias, pero sobre todo, de hacer 
exigibles sus derechos en escenarios 
constructivos y de fortalecimiento 
de la participación, sin recurrir a la 
violencia, que es la principal carac-
terística que tiene esa revolución fe-
menina.
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Los líderes de víctimas fueron atacados y desplazados precisamente por su liderazgo político

Mesa Nacional de Participación propone
circunscripción especial de víctimas y paz

Consideran que la actual propuesta de circuns-
cripciones territoriales de paz, incluidas en los 

acuerdos de la Habana, no son suficientes, por-
que no garantizan la presencia de sus líderes en 

los escenarios de construcción de paz.

E
n un comunicado dirigido a la Mesa de Negociaciones instalada 
por el Gobierno colombiano y las Farc en la Habana (Cuba), los 
integrantes de la Mesa Nacional de Participación Efectiva de las 
Víctimas argumentan que la circunscripción especial de víctimas 
y paz garantizaría cupos fijos de las víctimas en los concejos mu-
nicipales y distritales, asambleas departamentales y Congreso de 
la República para materializar los acuerdos de paz en lo local y 

nacional. De esta forma llegarían a espacios reales de decisión y al centro 
de las definiciones para luchar por sus derechos a la verdad, la justicia, la 
reparación integral y las garantías de no repetición.

La misiva, firmada por Jorge Vásquez Lamilla (Coordinador del Comité 
Ejecutivo de la Mesa) y Odorico Guerra Salgado (Secretario), también se-
ñala que la propuesta permitiría la participación activa en el marco de la 
justicia transicional, como una garantía política para una verdadera recon-
ciliación nacional y le daría un aire más humanitario al proceso, en medio 
de tantas  críticas que acusan al proceso de servir de plataforma política 
para las Farc.

La Mesa Nacional de Víctimas, proceso organi-
zativo para la incidencia de las víctimas del conflicto 
armado en Colombia, que trajo la ley 1448 de 2011, y 
que cuenta con más de 900 mesas municipales y las 
32 mesas departamentales de víctimas, presentamos 
de forma cordial la presente propuesta de:

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL DE VÍCTIMAS Y PAZ
Teniendo en cuenta que en el marco del proceso 

de paz, la participación política y la ampliación de la 
democracia ocupan un lugar privilegiado en la esencia 
de los acuerdos y, que en ese sentido, se reconoce 
la irrupción de los movimientos sociales, a los cuales 
se les garantizará y facilitará un puente para participar 
como actores políticos.

Las víctimas del conflicto armado, queremos 
dejar el precedente que como actores sociales, hoy 
contamos con un reconocimiento estatal y social fru-
to de nuestras luchas y reivindicaciones, al punto que 
somos el centro del proceso de paz entre las FARC 
y el Gobierno Nacional, hecho oficial y públicamente 
reconocido por la Mesa de negociación.

Además, Colombia cuanta hoy con más de 7 mi-
llones de personas declaradas y reconocidas como víc-
timas del conflicto armado, según el Registro Único de 
Víctimas (RUV), y dichas víctimas hemos constituido, 
durante todos estos años, nuestras propias organiza-
ciones, que hoy participan activamente en la elección 
de las mesas de participación efectiva de las víctimas, 
donde, luego de un proceso de inscripción ante las 
personerías municipales y las defensorías del pueblo 
(en el que participaron cerca de tres mil organizaciones 
de víctimas) se eligieron, con el acompañamiento de la 
Unidad de Víctimas, mesas de participación de vícti-
mas en más de 900 municipios, los 32 departamentos 
y la Mesa Nacional de Víctimas, que es conformada en 
un proceso de lo municipal a lo departamental y a lo 
nacional, con representación por hecho victimizante y 
enfoque diferencial.

Por tal motivo, consideramos que la CIRCUNS-
CRIPCIÓN ESPECIAL DE VÍCTIMAS Y PAZ, sería una 
oportunidad política para hacer efectiva nuestra partici-
pación en la construcción de paz en Colombia, en los 
verdaderos espacios de toma de decisión, como son: 
concejos municipales y distritales; asambleas depar-
tamentales y Congreso de la República, donde, bajo 
la perspectiva de los derechos a la reparación integral 
a las víctimas, participemos en el marco de la justicia 
transicional, como una garantía política para una ver-
dadera reconciliación nacional.

Consideramos que la actual propuesta de circuns-
cripciones territoriales de paz, incluidas en los acuer-
dos de la Habana, no son suficientes para las víctimas, 
ya que estas no garantizan la presencia de nuestros 
líderes en los escenarios de construcción normativa 
locales (concejos y asambleas) y, además, colocan a 
víctimas y victimarios a competir en condiciones de 
desigualdad, en aquellos territorios donde antes del 
acuerdo de paz, las FARC y otros grupos armados 
ejercían poder militar y político.  

Es por esto que reclamamos que, en el marco 

del proceso de paz, y como parte del marco norma-
tivo transicional para el resarcimiento de los derechos 
de las víctimas, se instaure una CIRCUNSCRIPCIÓN 
ESPECIAL DE VÍCTIMAS Y PAZ, que  no sólo cumpla 
con el objetivo de garantizar la participación efectiva 
de las víctimas en la concreción local y nacional de los 
acuerdos desde la perspectiva de los derechos de las 
víctimas, sino que haga parte de la reparación integral 
de las víctimas, ya que, gran parte de los líderes de 
víctimas fueron atacados, y desplazados precisamente 
por su liderazgo político y social, hecho corroborado 
por el Centro de memoria Histórica en su informe del 
“Basta Ya”. 

De esta forma la CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL 
DE VÍCTIMAS Y PAZ se convertiría, en escenarios 
donde se vivió con más agudización el conflicto, en 
una garantía efectiva de participación política para las 
víctimas y, especialmente, en una protección, al blindar 
sus aspiraciones de las de sus victimarios.

Por otro lado, las circunscripciones territoriales de 
paz, tal y como quedaron en los acuerdos, excluyen 
a los partidos políticos, cuando en las regiones, han 
sido miembros de estas colectividades quienes más 
han sufrido los estragos de la guerra, especialmente 
por parte de las FARC y los paramilitares. Por eso, 
la CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL DE VÍCTIMAS Y 
PAZ funcionaría como un tarjetón aparte donde solo 
se pueden postular víctimas (registradas en el RUT y 
certificadas por una mesa de víctimas, por ejemplo) y 
que integran una lista avalada por cualquiera de los 
partidos políticos vigentes, o por firmas de un movi-
miento significativo de ciudadanos.

Con esto garantizaríamos unos cupos fijos para 
los líderes de víctimas del conflicto en concejos, asam-
bleas y el Congreso de la República, en un periodo de 
transición en el cual se materializaran los acuerdos 
de paz en lo local y nacional. Víctimas que llegaran 
a espacios reales de decisión, lo que las colocará en 
el centro de las definiciones sobre la construcción de 
la paz y sobre la lucha política por sus derechos a la 
verdad, la justicia, la reparación integral y las garantías 
de no repetición. 

La CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL DE VÍCTI-
MAS Y PAZ además coloca a las víctimas en el plano 
de representantes políticos, gestores de sus propias 
agendas de derechos, cambiando el imaginario que 
ha hecho carrera de la víctima “limosnera del Estado”.

Queremos recalcar además, que la CIRCUNS-
CRIPCIÓN ESPECIAL DE VÍCTIMAS Y PAZ, le daría 
un aire más humanitario al proceso, en medio  de tan-
tas  críticas que acusan al proceso de servir de plata-
forma política para las FARC. 

Por último queremos manifestar que haber ele-
vado a las víctimas a ser el centro del proceso de 
paz, obliga al Estado colombiano a ser consecuente 
con este principio, y que más garantía para esto, que 
las víctimas participen efectivamente en los espacios 
políticos donde se decide tanto los programas para la 
paz territorial y nacional, como los presupuestos para 
lograrla. 

De usted con nuestro respeto acostumbrado.

Este es el texto completo de la propuesta:

Ante Comisión de Seguimiento del Senado de la República

Lideresas víctimas piden mayor seguridad

L
a difícil situación de seguri-
dad de las lideresas víctimas 
de todo el país fue unos de 
los requerimientos presen-
tados ante la Comisión de 
Seguimiento de la Ley 1448 
de 2011, que sesionó el 

pasado 3 de diciembre de 2014 en 
el Congreso de la República.

En el plenario se escucharon las 
propuestas de miembros de la Mesa 
Nacional de Participación. En el caso 
de las mujeres solicitaron una efectiva 
acción de la Fiscalía y de la Unidad 
Nacional de Protección, en la investi-
gación de las amenazas que las azotan 
teniendo en cuenta las particularida-
des regionales, así como un verdadero 
compromiso de la fuerza pública, con 
planes regionales y departamentales 
de seguimiento a su situación, e indi-
cadores, metas y resultados que ga-
ranticen su efectiva protección.

sus requerimientos con cifras: “Del 
total de la  población colombiana 
que corresponde a (48.202.617)  
habitantes,  las mujeres represen-
tan la mayor proporción con el 
51.2%. Igualmente, del total de 
las víctimas del conflicto armado 
(7.028.776) casi la mitad son muje-
res (3.241.244).

Además -señala el documento 
presentado a la Comisión- “es im-
portante mencionar que solo en el 
año 2014 se presentaron 360 casos 
denunciados de violencia sexual, y 
1.6 millones de mujeres desplaza-
das; estas cifras, que han afectado 
principalmente a las mujeres,  se 
hubieran reducido si el Ministerio 
del Interior, la Fiscalía General de la 
Nacional y la Unidad Nacional de 
Protección hubieran redoblado sus 
esfuerzos para evitar la perpetuidad 
de esta situación de cara a contener 

la continuidad del impacto despro-
porcionado y agravado al conflicto 
armado interno del desplazamiento 
forzado y el universo de hechos victi-
mizantes  que afectan a las mujeres”.

Sostuvieron que la seguridad 
de los y las reclamantes de tierras 
es apremiante pues, a medida que 
avanza la restitución, se presentan 
más amenazas por parte de grupos 
ilegales; atendiendo a esa situación, 
solicitaron el acompañamiento de 
la Procuraduría para el seguimiento 
del proceso.

Ante el escenario, Iris Marín, sub-
directora de la Unidad para las Vícti-
mas, mostró su preocupación por la 
seguridad de los líderes y lideresas y 
sostuvo que “cerca del 90 por ciento 
de las mesas de víctimas instaladas 
en todo el país registran algún tipo 
de amenaza; esta situación dificulta 
los procesos de participación en la 
construcción de la política pública y 
trunca sus garantías para una efecti-
va reparación”. 

Las Mujeres de la Mesa Nacio-
nal de Participación argumentaron 
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Enfoque de género y derechos de las mujeres

Por: María Eugenia Morales Castro
Directora Técnica de Reparación
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS

E
l conflicto armado en 
Colombia ha generado 
incalculables daños a ni-
vel colectivo, los cuales 
se evidencian, entre otros 
aspectos, en una profun-
da afectación de activos 

sociales tan fundamentales como la 
confianza, la solidaridad, el respeto 
y reconocimiento de la diversidad ét-
nica y cultural, y la legitimidad de las 
instituciones del Estado. 

La Ley 1448 de 2011 ‘De Vícti-
mas y Restitución de Tierras’, en su 
artículo 3 reconoce a las mujeres 
víctimas del conflicto armado como 
sujetos de especial protección. Por 
esta razón incluye el enfoque dife-
rencial, que reconoce las diferencias 
y diversidades que históricamente se 
han constituido como factores de 
vulneración de derechos en razón 
a la edad, la pertenencia étnica, la 
diversidad sexual, la condición de 
discapacidad y los roles asignados a 
hombres y mujeres.

En el marco del conflicto armado, 
estas desigualdades se expresan en 
los delitos que son cometidos contra 
las mujeres en razón de su género 
y por las particulares afectaciones y 
necesidades que enfrentan posterior 
a los hechos victimizantes.

El conflicto exacerba las relacio-
nes de poder desiguales, eviden-
ciado en el hecho de delitos contra 
la libertad e integridad sexual en el 
cual, según los datos del Registro 
Único de Víctimas (RUV) el 82% del 
total de víctimas son las mujeres.

La Ley 1448 de 2011 supera la 
mirada asistencialista a la situación 
de las mujeres víctimas y se funda-
menta en la garantía de derechos, 
y es desde esta perspectiva que se 
trabaja en los procesos de atención, 
asistencia y reparación integral, par-
tiendo de reconocer que la situación 
de las mujeres se agudiza por la 
existencia de patrones culturales de 
discriminación y violencia.

El proceso de reparación colec-
tiva, el cual, se define y construye 
con cada uno de los Sujetos de Re-
paración Colectiva, viene haciendo 
contribuciones significativas  a la 
reconstrucción del tejido social frac-
turado por la guerra. A tres años 
de implementación de esta política, 
dicha contribución se evidencia en 
la reconstrucción de las relaciones 
de confianza que se han fortalecido 
entre las comunidades y entre éstas 
con el Estado.  La naturaleza del 
proceso que lidera la Unidad para 
las Víctimas ha permitido construir 
una relación diferente con las co-
munidades, pues todo el esfuerzo 
ha estado centrado en garantizar la 

legitimidad del proceso, a partir de 
la participación efectiva y real, en la 
medida en que son los mismos ac-
tores los que identifican los daños 
colectivos en ellos generados, y de-
finen las acciones con las cuales el 
Estado debe  repararlos.

Este proceso, ha logrado los si-
guientes avances concretos:
 303 comunidades (incluidas co-

munidades étnicas), organizacio-
nes y grupos se encuentran en 
alguna fase de la ruta de repara-
ción colectiva. 

 3.071 líderes y lideresas que hoy 
integran los Comités de Impulso 
y grupos de apoyo y acompaña-
miento que se han conformado 
en aproximadamente 150 co-
munidades, grupos y organiza-
ciones, quienes representan a los 
diferentes actores poblacionales 
que integran el proceso de Repa-
ración Colectiva.

 150 comunidades se encuentran 
en la estrategia de reconstrucción 
del tejido social “Entrelazando”, 
que permite la reconstrucción de 
confianzas entre las mismas co-
munidades, fortalece sus capaci-
dades de diálogo y concertación 
a partir de la reflexión conjunta 
de los hechos victimizantes y la 

elaboración colectiva de los due-
los y cuenta con 1.300 tejedo-
res y tejedoras con capacidades 
para este propósito.

 Actualmente se adelantan pro-
cesos de reparación colectiva 
con siete (7) organizaciones de 
mujeres, Organización Femeni-
na Popular-OFP-, Red de Muje-
res víctimas “Narrar para Vivir”, 
Asociación Nacional de Mujeres 
Campesinas, Negras e Indígenas 
de Colombia – ANMUCIC-, AN-
MUCIC Capítulo Regional El Zu-
lia, Liga de Mujeres Desplazadas, 
AFROMUPAZ, ASOMUPROCA.

 El proceso de Reparación Co-
lectiva implica el reconocimiento 
como sujetos políticos con los 
cuales se establece un diálogo 
político entre las mujeres como 
sociedad civil y gobierno para 
identificar los daños y afectacio-
nes colectivos.

 El proceso contribuye a la re-
cuperación del tejido social y la 
construcción de confianza entre 
las partes para el proceso, así 
como la reconstrucción de sus 
proyectos políticos.

 Acogiéndose a las normas inter-
nacionales y de derechos huma-
nos, el proceso de reparación co-

en los procesos de reparación colectiva

La comunidad Embera fue una de las que retornó a su territorio, luego de un proceso emprendido por la Unidad para las Víctimas, 
que incluye la reconstrucción del tejido social fracturado por la guerra y las relaciones de confianza con el Estado.

Las mujeres llevan sus exigencias más 
allá de sus demandas particulares e indi-
viduales. Ellas luchan por lo colectivo, por 
sus comunidades y territorios.



5ParticiPAZPAZ Y RECONCILIACIÓN

dos en principios democráticos 
que propenden por escenarios 
de  convivencia pacífica y recon-
ciliación social.

 La reparación colectiva a las or-
ganizaciones de mujeres implica 
el reconocimiento de sus proce-
sos, sus luchas por la garantía 
de los derechos en medio de 
estructuras patriarcales que han 
desconocido históricamente sus 
aportes al desarrollo económi-
co, social, cultural y político, por 
lo tanto la reparación le da un 
lugar a sus voces, sus propues-
tas y además parte de recono-
cer que en el marco del conflicto 
armado las mujeres han tenido 
que, además de vivir y enfrentar 
las situaciones que los hechos 
victimizantes les han implicado, 
desarrollar y fortalecer lideraz-
gos para el restablecimiento de 
sus derechos así como también 
han incorporado sus propias 
reflexiones y acciones sobre la 
importancia de trabajar por la 
construcción de un país en paz.

 El intercambio entre organiza-
ciones de mujeres en procesos 
de reparación colectiva ha posi-
bilitado profundizar el análisis en 
perspectiva de construcción de 
paz, evidenciando la capacidad 
de las organizaciones de repen-
sarse, de reconstruirse y de no 
vencerse,  lo que constituye una 
experiencia para mostrar como 
modelo para otras organizacio-
nes y procesos. 

 En este mismo sentido, la repa-
ración colectiva constituye una 
oportunidad importante para 
reconstruir el proyecto social y 
político de las organizaciones de 
mujeres, así como una forma de 
empoderamiento de las organi-
zaciones que permita dejar ins-
taladas garantías de auto-soste-
nibilidad.

 Los procesos de reparación co-
lectiva desde la perspectiva de 
las organizaciones de mujeres 
sienta las bases para la recono-
ciliación y la construcción de paz 
en nuestro país.

lectiva en Colombia es una de las 
formas para avanzar en la restitu-
ción de derechos de las víctimas, 
pues cada uno de los colectivos 
en los que se avanza, son cons-
truidos con las víctimas de forma 
participativa. La Unidad para las 
Víctimas orienta, acompaña, da 
las garantías necesarias y ges-
tiona lo que para cada colecti-
vo será reparador. En esencia, 
la participación de las víctimas 
en sus procesos tanto colectivos 
como individuales hace que las 
medidas adoptadas reparen y 
transformen sus vidas.

 El proceso de reparación colec-
tiva, no solo define una serie de 
medidas para cada organización, 
además permite la construcción 
de símbolos, lo que les permite a 
las personas que hacen parte de 
los colectivos dar un nuevo signi-
ficado al dolor y daños sufridos. 
Especialmente, en los colectivos 
de mujeres son importantes estas 
transformaciones del dolor, pues 
las afectaciones se dieron no sólo 
en sus vidas sino también en sus 
cuerpos.

 La Reparación Colectiva aporta 
a la Reparación individual de las 
víctimas. El tratamiento colectivo 
de las afectaciones que particu-
larmente le ocurren a las mujeres 
en el marco del conflicto arma-
do, las hace construir redes de 
apoyo en donde ellas mismas se 
convierten en soporte y fortaleza 
para otras mujeres. 
Con el objetivo de evidenciar las 

afectaciones diferenciadas a las mu-
jeres, en los procesos de reparación 
colectiva mixtos, se han  identifica-
do diferentes focos de observación 
como los son las dinámicas de par-
ticipación de las mujeres en el su-
jeto colectivo, los roles de género 
y relaciones desiguales de poder 
en los espacios públicos y  los es-
pacios privados, los riesgos y afec-
taciones de género recogidas en el 
auto 092/08, los Derechos Sexua-
les y Reproductivos y la perspectiva 
transformadora para desnaturalizar 
la violencia contra las mujeres.

ciliación, pues las mujeres han 
tenido que enfrentar hechos 
victimizantes como víctimas di-
rectas y como integrantes de sus 
núcleos familiares que perdieron 
sus esposos, padres o hijos/as.

 En términos de retos uno de ellos 
lo plantea la OFP “Incorporar en 
el proceso de reparación colec-
tiva el enfoque de género para 
que la paz tenga también rostro 
de mujer. Somos generadoras 
de vida, remendamos lo que la 
guerra ha destruido y por tanto 
somos sujetos cuyas voces de-
ben ser escuchadas, valoradas y 
respetadas”. 

 Las mujeres llevan sus exigencias 
más allá de sus demandas parti-
culares e individuales como víc-
timas directas, a la demanda de 
sus derechos en la esfera colecti-
va, luchando por sus comunida-
des y territorios. Estas acciones 
de resistencia son promovidas 
desde la no violencia, impulsan-
do acciones colectivas en favor 
del respeto de los derechos hu-
manos y en concreto el derecho 
a la vida.

 Las organizaciones de mujeres 
a nivel comunitario son las im-
pulsoras de la construcción de 
nuevos futuros colectivos basa-

 En el escenario de construcción 
de paz en nuestro país, los pro-
cesos de reparación tanto indivi-
dual como colectiva representan 
un paso fundamental que sienta 
las bases para la construcción 
de nuevos espacios de recon-

La Ley 1448 de 2011 supera la mirada asistencialista para fundamentarse en la garan-
tía de derechos para los procesos de atención, asistencia y reparación integral.

Según los datos del Registro Único de Víctimas (RUV), el 82% del total de víctimas son las mujeres debido a que el conflicto agravó 
los patrones culturales existentes de discriminación y violencia.

Son 3.071 líderes y lideresas que hoy integran los Comités de Impulso y grupos de 
apoyo y acompañamiento que se han conformado en aproximadamente 150 comuni-
dades, grupos y organizaciones para la Reparación Colectiva.
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Necesitamos hombres cómplices para vivir en una sociedad más paritaria

“Hay que transitar del dolor
a la dignidad”: Ángela Robledo

L
a Corte Constitucional dijo 
que la guerra ha tenido una 
triple afectación sobre la 
vida de las mujeres: natu-
raliza la violencia, porque 
toda la vida la mujer ha 
sido botín de guerra; invisi-

biliza lo que le pasa a las mujeres en 
los territorios de conflicto, y las deja 
viudas y despojadas, a cargo de sus 
familias.

Ángela Robledo, una psicólo-
ga con maestría en política social, 
actualmente es representante a la 
cámara por Bogotá y una firme de-
fensora de los derechos de las mu-
jeres. Asegura, que en el momento 
histórico que vive el país, las mujeres 
juegan un papel fundamental; sus 
propuestas permiten que la paz con 
la que soñamos sea realmente du-
radera. La Representante señala que 
existen múltiples formas de afec-
tación a las mujeres en Colombia, 
pero el cambio se está dando por la 
participación activa de las mujeres 
y porque muchos hombres trabajan 
de la mano con ellas en la reivindi-
cación de sus derechos.

¿Cuál es su opinión acerca de 
la situación actual de las mujeres 
en Colombia?

Vivir en sociedades patriarcales 
genera condiciones de discrimina-
ción y exclusión desde la casa, lo 
que se conoce como el machismo. 
Las mujeres, los viejos, y los niños 
están en condiciones de inferioridad 
respecto al hombre blanco, al hom-
bre ‘proveedor’. Vivir en una socie-
dad patriarcal como la colombiana 

es vivir en condiciones de exclusión.
¿Qué ejemplos de exclusión 

inician en el hogar?
Por ejemplo, el trabajo domésti-

co es uno de los primeros escenarios 
de exclusión de las mujeres, hay una 
ley, la Ley de Economía del Cuida-
do, que le dio visibilidad a lo que 
realmente aportan las mujeres que 
son las principales cuidadoras en el 
ámbito doméstico. Esa Ley permitió 
que se desarrollara una cuenta sa-
télite que ya aplicó el DANE y en-
contramos que el aporte a la eco-
nomía de las mujeres en el espacio 
privado es de 120 billones de pesos. 
Es el sector que más aporta, eso no 
se reconoce, es invisible, esa es una 
primera forma de violencia.

¿Qué pasa con las mujeres en 
sus hogares?

Cuando tú escuchas las narra-
tivas de las mujeres en Colombia, 
de muchas mujeres que han sido 
víctimas de violencia intrafamiliar, 
dicen que su primera trinchera es 
su cama, es su cuarto. Ellas muchas 
veces son forzadas, violadas por sus 
propios maridos. Pero otra forma de 
violencia es el control de su vida, de 
sus horarios, de sus relaciones, lo 
que se llama el control social. Esa 
es otra forma de violencia sobre las 
mujeres. Debemos deconstruir las 
relaciones para pasar de familias 
autoritarias, excluyentes, violentas a 
familias democráticas donde prime 
el diálogo.

Actualmente hay mayor lideraz-
go de las mujeres en el territorio, 
¿cómo se explica este fenómeno?

Yo creo que el trabajo hecho por 
las feministas, quienes hace cincuen-
ta, sesenta años en el mundo entero 
y en Colombia, nos ratificaron que 
lo privado es político, que ahí hay 
un proyecto de sociedad. Que no es 
real eso de que lo que pasa detrás 
de una puerta a nadie le importa, 
eso ayudó a ir visibilizando nuestros 
poderes, que no solo habitábamos 
en condición de víctimas sino de 
mujeres que cuidábamos la vida, de 
mujeres que teníamos un sueño de 
sociedad. Por otro lado, la educa-
ción, fundamental para las mujeres. 
Hoy el 52% de quienes están en las 
universidades y en las instituciones 
de educación superior son mujeres. 
También diría los liderazgos colecti-
vos, cuando uno cuida la vida sien-
te la necesidad del otro; por eso a 
muchas mujeres nos ha puesto la 
cultura una tarea mucho más colec-
tiva, a trabajar colectivamente para 
nuestros logros. 

Y las leyes: la Ley 1257 de 2008 
(normas de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia 
y discriminación contra las mujeres), 
la ley 294 de 1996 (violencia intra-
familiar) que hace diez o doce años 
fueron dando visibilidad al tema; 
yo diría también que han ayudado 
algunos medios de comunicación y 
la escuela, porque poco a poco se 
ha convertido en un escenario don-
de se visibilizan los liderazgos políti-
cos, literarios…esto va permitiendo 
que emerjan niñas, adolescentes, 
jóvenes y mujeres que empiezan a 
habitar el mundo de una manera 

distinta, con relaciones distintas, en 
las que el hombre también gana con 
más paridad y democratización de 
la familia. Y ya encontramos hom-
bres cómplices que se van sumando 
y entendiendo lo que significa vivir 
en una sociedad donde no tienes 
que dominar ni controlar, sino en-
trar en una relación con alguien tan 
libre como eres tú. Eso le devuelve 
riqueza emocional al amor, a las re-
laciones de familia, a las relaciones 
de pareja y, bueno, a las relaciones 
políticas y sociales.

¿Cómo motivar ese liderazgo 
a pesar de las amenazas, el mie-
do y tantos otros fenómenos que 
pueden detenerlo?

Bueno, hay muchas investigacio-
nes sobre las distintas afectaciones 
de la guerra, la guerra es terrible, 
la guerra daña todo lo que toca, la 
guerra produce afectaciones distin-
tas sobre la vida de los niños, de 
los viejos, de los hombres, de las 
mujeres, de los jóvenes. Una de las 
mayores afectaciones de la guerra 
sobre las mujeres es que el primer 
territorio de guerra -y lo vi en mu-
chos lugares- es el cuerpo. Es el 
primer territorio en disputa entre los 
guerreros para violentar, para vejar-
lo, para penetrarlo, para humillar 
al otro. Es en esa medida que hay 
una sentencia de la Corte Constitu-
cional donde dice que la guerra ha 
tenido una triple afectación sobre la 
vida de las mujeres: por un lado se 
naturaliza la violencia porque dicen 
que toda la vida la mujer ha sido 
botín de guerra y si eso ha sido así 
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lencia sexual es documentado y es 
sistemático puede ser considerado 
crimen de lesa humanidad. Y esos 
ejercicios de memoria histórica que 
se realizan en el país pueden con-
vertirse en piezas para procesos de 
judicialización.

La Ley 1448 generó espacios 
de participación de las víctimas. 
¿Qué decirle a las mujeres para 
que participen?

Hay un grupo de mujeres que 
están haciendo una tarea suprema-
mente importante, debe existir un 
mensaje muy claro, muy transparen-
te, con criterios muy precisos para 
invitar a las mujeres a participar, 
porque se vuelven las representantes 
de las mujeres víctimas en Colom-
bia. Es invitarlas a acercarse a las 
oficinas de la Unidad para que ten-
gan información de los requisitos, 
de las exigencias para que podamos 
estar en un número muy significativo 
de mujeres.

¿Cree que las mujeres están 
despertando de todos estos vejá-
menes y están denunciando todo 
lo que les ha ocurrido?

Las mujeres sí quieren denunciar, 
no es verdad que ellas no quieran 
denunciar, lo que pasa es que mu-
chas veces, como ocurre a quienes 
los despojaron de la tierra, es que 
se les revictimiza por tanto trámite 
y tanta información que debían su-
ministrar para que les creyeran. El 
proyecto nuestro es una pieza que 
busca que la revictimización no se no lo  podemos cambiar, por el otro 

lado se invisibiliza lo que le pasa a 
las mujeres, es como un tabú, y lo 
tercero es el impacto de la guerra 
donde muchas de ellas quedan vivas 
y a cargo de la familia, despojadas. 
Hay que buscar alternativas y hay 
dos herramientas que contempla la 
Ley 1448: reconoce una afectación 
diferencial y tiene un articulado que 
busca generar acciones afirmativas 
en el ámbito de la política social, 
porque si es mujer, jefa de familia, 
en situación de desplazamiento, con  
hijos, exista una reparación ágil y 
transformadora, más aún si es víc-
tima de violencia sexual. Un estudio 
financiado por OXFAM y adelanta-
do por la Casa de la Mujer –refe-
rente fundamental de la Ley 1719 
que hicimos con Iván Cepeda- en 
los últimos 10 años, más de medio 
millón de mujeres han sido víctimas 
de abuso sexual especialmente en 
territorios de  guerra. Hay un ma-
cabro repertorio de la guerra sobre 
el cuerpo de las mujeres: violación, 
fertilización forzada, aborto forzado, 
acoso sexual, esclavitud…

¿Por qué es importante la Ley 
1719?

La Ley además de tipificar es-
tos crímenes y afectar al código de 
procedimiento penal, permite que 
las mujeres y adolescentes puedan 
hacer seguimiento a su proceso 
para evitar la impunidad, involucra 
y busca la coordinación entre todos 
los agentes  responsables de la polí-
tica para prevenir la violencia sexual 
contra las mujeres, como la Fiscalía,  
el Consejo Superior de la Judicatu-
ra, la Procuraduría, la Consejería de 
la Mujer, el Ministerio de Justicia, 
el Ministerio de Defensa, la Uni-

dad para las Víctimas, entre otros, 
para el debido acompañamiento 

psicosocial y las repa-
raciones administra-

tivas y jurídicas. 
Este conjunto de 
leyes –con la 
1448- también 
permite que 
las mujeres 
sean escu-
chadas, reco-
nocidas. Ellas 
quieren contar 
qué pasó con 

sus cuerpos, qué 
pasó con sus fa-

milias, para que en 
un proceso de me-
moria nos desatemos 
de tanto dolor y po-
damos transitar -como 
dice una autora de la 
India-, del “dolor a la 
dignidad”, como  lo han 
hecho muchas mujeres 
en Colombia.

Esta Ley 1719 es-
tablece que se podrá 
abortar cuando la mu-
jer ha sido agredida en 
medio del conflicto ar-

mado…
Hay una sentencia 

de la Corte Constitu-
cional que permite 

la interrupción 
voluntaria del 

embarazo en tres situaciones: cuan-
do ha sido un acto de violación, 
cuando está en riesgo  la vida de la 
madre, o cuando hay un problema 
congénito en el feto y ya sabemos 
las dificultades que hay para que se 
cumpla.

En nuestro proyecto quedó la 
posibilidad de que las mujeres pue-
dan abortar, una vez reciban la in-
formación pertinente y que tomen 
la decisión para hacerlo, no es una 
decisión obligatoria sino que toma 
cada una de las mujeres. Todo va 
acompañado de una atención psi-
cosocial, no solo un médico que le 
dé la información, sino un equipo 
de profesionales que le ayuden a to-
mar la decisión, y un juez y un fiscal 
para poder hacer seguimiento a su 
proceso de denuncia. 

Pero también abre una puerta 
muy importante. Si el delito de vio-

• La invisibilidad de la gravedad de las violencias contra las mujeres en el conflicto arma-
do permite nuevas formas de discriminación hacia las mujeres víctimas y las enfrenta a 
situaciones de exclusión y señalamientos en los entornos donde habitan.

• El conflicto interno armado ha generado el desplazamiento forzado de 6.044.151 per-
sonas, de las cuales el 51%, es decir 3.085.575 mujeres son afectadas por este hecho 
victimizante. 

• Organizaciones de mujeres continúan reportando riesgos y amenazas contra mujeres 
que exigen sus derechos tanto a nivel nacional como local, así como el uso de la vio-
lencia sexual en contra de las mujeres líderes y/o sus hijas.

• Este delito se manifiesta de diferentes maneras: Acceso carnal violento, esclavitud y 
prostitución forzada, esterilización y aborto forzado, señalamientos que desencadenan 
violencia directa sobre las mujeres por presuntas relaciones afectivas con algún actor 
del conflicto; la trata de personas; los actos violentos contra la integridad sexual, entre 
otras.

• También se observan otro tipo de violencias sociales, económicas y políticas por el 
desconocimiento del rol y aporte de las mujeres a los procesos de desarrollo.

La afectación del conflicto armado en las mujeres

• La Unidad para las Víctimas trabaja para superar el sub-registro del delito contra la integridad y libertad sexual. Este se atribuye, entre otros factores, al 
miedo a denunciar y a que esta violencia se subsume en otros delitos como el desplazamiento forzado.

• En mayo, 196 mujeres dieron inicio a la construcción de la Estrategia de Reparación Integral para Víctimas de Violencia Sexual, gracias a 7 jornadas 
de atención en 7 departamentos. 

• En el programa de acceso, permanencia y graduación  de la población víctima en educación superior se ha registrado un total de 2.156 víctimas, de 
las cuales el 76% son mujeres (1.642), que han accedido principalmente a programas de educación superior de Ciencias Sociales (22%), Licenciatura 
(12%) y Administración (10%).

• Se reconoce a las mujeres víctimas como principales actores de la política y sujetas de derechos. De hecho, se amplió el listado de delitos contra la 
libertad y la integridad sexual con ocasión del conflicto armado.  

• Se garantiza el ejercicio  de la participación en igualdad de condiciones. El Protocolo de Participación es el único instrumento en Colombia que incluye 
el criterio de paridad en la representación y que en la práctica ha significado una renovación de liderazgos, intercambio generacional y diversidad. 

• Más de 300 mujeres víctimas fueron elegidas para hacer parte de los espacios regionales de participación.

• La aprobación del Decreto 1480 de 2014 en el que declara el 25 de mayo como Día Nacional por la dignidad de las mujeres víctimas de violencia sexual, 
el cual sirve para reconocer la valentía, el trabajo y la resistencia de miles de mujeres, víctimas de violencia sexual; y tiene por objeto reivindicar su 
dignidad y rechazar este delito.

Avances en las acciones con enfoque de género y derechos humanos de las mujeres 

produzca y se tumben las barreras 
de acceso a la justicia.

Creo que la tarea que poqui-
to a poquito estamos haciendo es 
formar en perspectiva de género, 
porque el derecho ha sido una dis-
ciplina de hombres, con hombres 
y para hombres. Aquí hay que in-
corporar esta mirada, estas gafas, 
que nos permitan reconocer que 
hay efectos diferenciales de la gue-
rra. También es importante resaltar 
el trabajo de las organizaciones 
sociales, que están construyendo 
tejido social para que las mujeres 
se sientan con mucho más fuerza 
para denunciar.

¿Cuáles son las principales 
inquietudes de las mujeres en el 
territorio?

Las exigencias parten por el ac-
ceso a la tierra, acceso a créditos, 
procesos de educación y salud para 
ellas y para sus hijos, condiciones 
de arraigo. En el tema de participa-
ción política, tramitar el equilibrio 
de poderes, total paridad, porque 
el 52 por ciento de la población 
del país es mujer. Y estas inquietu-
des se han trasladado a La Habana. 
Son las mujeres las que han llevado  
las propuestas más claras de cómo 
manejar esa triada de verdad, justi-
cia y reparación. Yo escuché a mu-
chas mujeres que decían que si hay 
ciento por ciento de verdad, ciento 
por ciento de reparación integral y 
garantías de no repetición, estarían 
dispuestas a perdonar.
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El Diplomado se desarrolló en Paipa y Bogotá

Mujeres víctimas se gradúan en
Derechos Humanos y Política Pública

La Subdirección de Participación de la Unidad para las Víctimas 
organizó este Diplomado para las mujeres de la Mesa Nacional y 
representantes de las mesas departamentales con el fin de for-

talecer a las lideresas para que incidan en las políticas públicas y 
avancen en la protección y defensa de sus derechos arrebatados 

por el conflicto armado.

“
Aquí estamos para ana-
lizar los derechos de las 
mujeres víctimas y avan-
zar hacia la recuperación 
de una ciudadanía plena 
para ustedes, ciudadanía 
arrebatada por la guerra 

en el momento en que perdieron sus 
derechos políticos, sociales, cultura-
les y económicos”. Con estas pala-
bras, el subdirector de Participación 
de la Unidad para las Víctimas, Ga-
briel Bustamante Peña, instaló el Di-
plomado en derechos humanos, po-
líticas públicas y oferta Institucional 
para mujeres víctimas del conflicto 
armado, que acogió a 60 represen-
tantes de las Mesas de Participación 
de Víctimas de todo el país por este 
enfoque diferencial.

En ese mismo sentido, Paula Ga-
viria Betancur, directora de la Unidad 
para las Vícti-
mas se refirió a 
este importante 
encuentro de 
capacitación. 
“Aún hoy a las 
mujeres se les 
niega la ciuda-
danía plena en 
algunos territo-
rios y subsisten 
sectores que 
no las recono-
cen como su-
jetos políticos 
capaces de 
asumir lideraz-
gos. Por ello, a 
ustedes muje-
res lideresas de 
Colombia, todo mi reconocimiento, 
porque la mayoría de las víctimas 
son mujeres, y ustedes son las que 
han sostenido a las familias destro-
zadas por el conflicto, gracias a su 
tenacidad y fuerza”.

Bustamante explicó que por for-
tuna existen hoy el Auto 092 de la 
Corte Constitucional que adopta 
medidas de protección a las mu-
jeres víctimas del desplazamiento 
forzado y el Protocolo de Participa-
ción, en el que se exige la paridad 
de género en la conformación de 
las Mesas de Participación, lo que lo 
convierte en la primera política pú-
blica en el que se ofrece un espacio 
real de liderazgo para las mujeres. 
“Con sus propuestas, exigencia, 
compromiso de trabajo han logra-
do posicionarse como lideresas, 
pero vienen retos muy grandes, en 
el proceso de paz que se adelanta. 

No sólo es la firma del tratado de 
paz, sino la transformación profun-

da de las reali-
dades del país 
que recaen 
sobre las mu-
jeres”, señaló.

P r e c i s a -
mente, en el 
marco de la 
verdad, jus-
ticia, repa-
ración y ga-
rantías de no 
repetición, pi-
lares de la Ley 
de Víctimas, 
éstas mujeres 
representantes 
exigirán luego 
de finalizado 
el diploma-

do que la Comisión de la Verdad 
asuma el enfoque de género para 
su reivindicación histórica, y la pro-
tección, reconocimiento y defensa 
de sus derechos ante el Estado co-

Este diplomado hace parte del 
Plan de Acción de la Subdirección 
de Participación, que busca capaci-
tar a lideresas víctimas en derecho 
internacional humanitario y oferta 
pública estatal, y fortalecer su proce-
so de participación con miras a que 
incidan positivamente para que las 
políticas públicas tengan siempre un 
enfoque de género.

Las mujeres representantes fue-
ron capacitadas en temas legales y 
jurisprudenciales tanto en el ámbi-
to nacional como internacional re-
lacionados con los avances y retos 
en materia de protección y defensa 
de los derechos de las mujeres, y de 
las mujeres víctimas por el conflic-
to armado, así como la manera de 
transversalizar el enfoque de género 
en las políticas públicas como una 
herramienta para su defensa y pro-
tección.

Al Diplomado se unieron institu-
ciones como la Comisión Colombia-
na de Juristas, Corporación Huma-
nas, Corte Constitucional, Secretaría 
Distrital de la Mujer, Profamilia, Alta 

Consejería para la Equidad de las 
Mujeres, Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, Centro Nacio-
nal de Protección, Centro de Memo-
ria Histórica, Unidad de Tierras, y el 
Grupo de trabajo de género de la 
Unidad para las Víctimas. 

Del mismo modo consultoras in-
dependientes expertas en género, de-
rechos de las mujeres, derecho inter-
nacional y nacional, justicia, políticas 
públicas, participación y representa-
ción y derechos humanos, como Ju-
lissa Mantilla, Ana María Rodríguez, 
Gloria Tobón, María Adelaida Pala-
cios, María Eugenia Morales, Astrid 
Orjuela, Lisa Gómez, Claudia Caste-
llanos, Natalia Gamboa, Diana Tere-
sita Espinosa, Andrea Verdugo, Rose 
Mary Madden, Diana Lucía Osorio, 
Nancy Prada, Claudia Gómez, Sonia 
Torres, Suayan Barón, Ingrid León, y 
el aporte masculino de Santiago Me-
dina.

Fueron 60 mujeres las que se graduaron del diplomado, todas representantes de las 
mesas de participación de víctimas.

La participación de las mujeres fue activa. Del diplomado se derivaron acciones con-
cretas tendientes a fortalecer su papel en las políticas públicas en el ámbito territorial 
y nacional.

Todo el proceso de formación fue acompañado por el Grupo de Género de la Unidad 
para las Víctimas.

Este diplomado hace par-
te del Plan de Acción de la 
Subdirección de Participa-
ción, que busca capacitar a 
lideresas víctimas en derecho 
internacional humanitario y 
oferta pública estatal, y for-
talecer su proceso de partici-
pación con miras a que inci-
dan positivamente para que 
las políticas públicas tengan 
siempre un enfoque de gé-
nero.

lombiano y ante el mundo, toda vez 
que ellas han sido las más afecta-
das por el conflicto armado, pero al 
mismo tiempo las que han sosteni-
do y luchado por la no desintegra-
ción de sus familias.
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Son madres cabeza de hogar, lideresas y soporte de las familias

Mujeres víctimas, 
tema vital de la Cumbre de Gobernadores

Jorge Vásquez, coordinador de la Mesa Na-
cional de Participación, abordó también la se-

guridad de las víctimas, y las políticas en salud, 
educación, cultura y educación que deben prio-

rizarse desde las regiones 
para alcanzar el goce de 
sus derechos y la cons-

trucción de la paz en 
Colombia.

U
n urgente llama-
do para desarrollar 
políticas específi-
cas para las muje-
res víctimas hizo el 
coordinador de la 
Mesa Nacional de 

Participación, Jorge Vásquez, en la 
XIX Cumbre de Gobernadores que 
se cumplió el pasado 27 y 28 de no-
viembre en la ciudad de Manizales. 

“Es indispensable que los gober-
nadores lideren una política integral 
de atención y reparación de las mu-
jeres víctimas, que parta del recono-
cimiento de que son madres cabeza 
de hogares destrozados por la gue-
rra, lideresas que están a cargo de 
familias con niños menores, perso-
nas mayores y personas en condi-
ción de discapacidad”, dijo.

Así, al ser las víctimas el centro 
del proceso de paz y de los acuerdos 
que de él se deriven, cobra mayor 
importancia el proceso de participa-
ción de las víctimas en la construc-
ción local y regional, y en las políti-
cas de construcción de paz que se 
den en municipios y departamentos.  
“En este sentido, las gobernaciones 
deben apoyar y garantizar a las me-
sas de participación efectiva de las 
víctimas, las garantías para poder 
aportar al proceso local y regional”, 
señaló Vásquez.

El Coordinador de la Mesa Na-
cional en su intervención también 
se refirió a otros temas de especial 
relevancia como la seguridad de 
los líderes de víctimas, y políticas de 
empleo, educación, salud, cultura y 
estrategias diferenciales tanto para 
las mujeres, como para la población 
LGBTI, los más vulnerados.

En el tema de seguridad, Vásquez 
explicó ante los 32 mandatarios, y 
la Defensoría del Pueblo, entre otros 
invitados, que los gobernadores 
cómo delegatarios en materia de 
orden público de las funciones del 
Presidente de la República, deben 
coordinar con la fuerza pública y 
la policía las medidas para brindar 
a los líderes de víctimas las condi-
ciones de seguridad para ejercer su 
importante labor, además de rea-
lizar consejos de seguridad y, en 
coordinación con las entidades na-
cionales, generar una política eficaz 
de prevención, protección y medidas 
de no repetición.

Sobre la política de empleo se-
ñaló que en el marco del proceso 
de paz, corresponde a alcaldes y 
gobernadores tener una política de 
empleo masivo para las víctimas del 
conflicto, en coordinación con el Mi-
nisterio del Trabajo, el Sena y la Uni-
dad para las Víctimas, con el fin de 
que las inversiones locales y regio-
nales para la paz se vean reflejadas 
en un modelo de inclusión social y 

reparador, que abandone la clásica 
mirada asistencialista que ha hecho 
de las víctimas personas dependien-
tes de subsidios, que terminan por 
perpetuar en la pobreza y la miseria 
a las víctimas.   

“Corresponde a las gobernacio-
nes –dijo Vásquez sobre el tema de 
educación- coordinar un programa 
educativo para las víctimas en tres 
niveles: asegurar la cobertura de 
educación básica para los niños 
y niñas víctimas del conflicto bajo 
criterios de gratuidad en todos sus 
componentes; generar programas 
extra edad para brindar opciones 
flexibles para que las víctimas adul-
tas puedan terminar su primaria y 
bachillerato con énfasis técnicos y 
productivos; y avanzar hacia opcio-
nes de educación superior en asocio 
con el ICETEX y la Unidad para las 
Víctimas”. 

Para las políticas de cultura para 
la memoria histórica, el Coordina-
dor de la Mesa, señaló que en las 
regiones se tiene que hacer un es-
fuerzo para que la paz se alimente 
de verdad histórica, como funda-
mento de justicia y de no repetición 
de los hechos. Para esto, las secre-
tarías de cultura departamentales 
deben liderar desde lo artístico y lo 

cultural procesos de reconocimiento 
de los hechos de violencia sucedi-
dos, mecanismos de reconciliación y 
una cultura para la paz que parta de 
la verdad de lo sucedido.

En cuanto a políticas de salud y 
programas de asistencia psicosocial, 
Jorge Vásquez indicó que la violen-
cia ha causado males físicos y en-
fermedades mentales, pero además, 
la violencia en sí puede ser consi-
derada como el mayor problema de 
salud pública, por lo cual urge que 
en los territorios se adecúen progra-
mas de atención a los efectos de la 
violencia (víctimas de minas, perso-
nas en condición de discapacidad, 
enfermos mentales) y a la vez se ge-
nere una política de asistencia psi-
cosocial masiva y acorde a las ne-
cesidades regionales de las víctimas. 

Por último, expuso que las vícti-
mas con opción sexual diversa nece-
sitan una política de inclusión para 
vencer la gran discriminación y trato 
degradante que le han dado sus vic-
timarios, la sociedad en general y el 
mismo Estado. “Se necesitan políti-
cas locales y regionales para vencer 
la homofobia y generar escenarios 
locales de paz y reconciliación que 
partan de aceptar y convivir en la di-
ferencia”, puntualizó.

5 Revisar los proyectos de acuerdo 
de los concejos municipales o los 
actos de los alcaldes contrarios a la 
paz, la reconciliación nacional o que 
sean lesivos o regresivos de los dere-
chos de las víctimas, y remitirlos a 
los tribunales competentes para que 
decidan sobre su legalidad.

4 Presentar a la asamblea departa-
mental los proyectos de ordenanza 
que den sentido y materialicen la 
construcción local y regional de paz, 
comenzando por los derechos de las 
víctimas. De la misma forma obje-
tar aquellos proyectos contrarios a 
la paz, la reconciliación nacional o 
que sean lesivos o regresivos de los 
derechos de las víctimas.

3 Dirigir los servicios nacionales 
con fundamento en la delegación 
presidencial cuya prioridad estará 
centrada en la construcción de po-
líticas públicas para la paz, comen-
zando por la reparación integral de 
las víctimas. 

2 Dirigir el desarrollo económico 
del departamento bajo parámetros 
de equidad, reparación transforma-
dora y justicia social, como funda-
mentos de una real y verdadera polí-
tica de paz local y regional. 

1 Cumplir y hacer cumplir en sus 
departamentos la Ley de Víctimas, 
las sentencias de la Corte Constitu-
cional que la complementan y apli-
car con lógica regional los acuerdos 
de paz, bajo la perspectiva de la re-
conciliación.

“Las gobernaciones como articu-
ladoras de las políticas entre el Go-
bierno Nacional y los municipios, 
adquieren un protagonismo y una 
responsabilidad fundamental tanto en 
la aplicación regional y local de la ley 
de víctimas, como en sentar las bases 
materiales de la construcción regional 
y local de la paz en Colombia”. 

“En los territorios, tanto la Ley de 
Víctimas, como la Sentencia T-025 de 
2004 de la Corte Constitucional, dis-
pone que las administraciones departa-
mentales tienen obligaciones específicas 
para la realización del goce efectivo de 
los derechos de la población víctima, las 
cuales, en el marco de construcción de 
paz que traerá el nuevo plan de desarro-
llo nacional, generarán cambios institu-
cionales que alimenten desde la diver-
sidad territorial un proyecto nacional de 
reconciliación”. 

“Las obligaciones constitucionales 
y legales de los gobernadores deberán 
ser observadas bajo los parámetros de 
la reparación integral a las víctimas y 
la construcción de paz. Por lo que las 
atribuciones de los gobernadores que 
se derivan del artículo 305 de la Consti-
tución Nacional deberán apuntar a:
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En el año 2015, las mujeres víctimas desarrollaron 33 Planes de Ac-
ción de Mujeres Víctimas (PAMV), los cuales fueron construidos a través de 
un proceso participativo, especialmente de las mujeres que conforman las 
mesas departamentales de participación efectiva de víctimas y de organiza-
ciones de mujeres víctimas de todo el país.

Las entidades territoriales participaron de este proceso con contadas 
excepciones y si bien las mujeres víctimas concluyeron en los talleres realiza-
dos a nivel departamental, que persisten deficiencias en la respuesta estatal 
frente a las mujeres víctimas, hoy los niveles de compromiso son diferentes y 
existe sensibilidad política frente a las mujeres víctimas en algunos departa-
mentos, destacamos de manera especial las entidades territoriales del Meta, 
Huila, Cauca, Boyacá, Norte de Santander, Nariño y Cundinamarca. 

El proceso de ajuste y construcción de los Planes de Acción para el 2015 
contó con el apoyo de la Defensoría del Pueblo en calidad de Secretaría 
Técnica de las mesas de participación, de las Secretarías de Gobierno o de 
Interior de los departamentos y de las Secretarías de la Mujer en los depar-
tamentos que cuentan en su organigrama con esta entidad.

La Corporación Casa de la Mujer, Sisma Mujer y Ruta Pacífica apoyaron 
este esfuerzo con la implementación de una metodología de seguimiento 
en 11 departamentos y con aportes metodológicos y políticos en el resto 
del país.

Los Planes de Acción se enfocaron en la incorporación del programa No. 
10 del Auto 092 de 2008, y su coherencia con el objetivo de dicho progra-
ma, el cual debe garantizar el goce efectivo de los derechos fundamentales 
de las mujeres víctimas del conflicto armado colombiano. 

En la elaboración de los planes se tuvieron en cuenta 4 componentes: 
Prevención, protección, garantías de no repetición y participación y las es-
trategias propuestas en el Auto 092 y en el Auto 098 de 2013 las cuales 
hacen referencia a formación y educación, fortalecimiento organizacional, 
comunicación interna y externa, y articulación interinstitucional (estrategia 
que contempla la articulación de los Planes de Acción con los Planes de 
Acción Territoriales, la evaluación y el seguimiento a la implementación 
del plan) y, por último, todos los planes contemplan la meta de diseñar y 
ejecutar una política y un plan de protección especial y diferenciado a las 
mujeres lideresas.  

El mayor reto continuará siendo el de lograr un importante compromiso 
en políticas, institucionalidad y recursos para el goce efectivo de los derechos 
de las mujeres víctimas a nivel territorial y la articulación de las entidades 
a nivel nacional para lograr mayor cobertura y aumento significativo y de 
impacto en la gradualidad de los derechos.

Los Planes se constituyen en una hoja de ruta para el Estado y una 
herramienta de exigibilidad para las mujeres de la Mesa Nacional, las Mesas 
Departamentales y las Mesas Municipales y Distrital, siendo este el principal 
valor agregado de este proceso participativo.

Antecedentes
En el seguimiento a la Sentencia T-025, la Corte Constitucional ha de-

rivado un conjunto de autos entre los cuales se encuentran el Auto 092 de 
2008 relacionado con los derechos de las mujeres, dado los riesgos y facetas 
específicas que afrontan en el marco del conflicto armado. Ordenó la Corte 
la elaboración de un Plan Integral de Prevención y Protección del impacto 
desproporcionado y diferencial del desplazamiento forzado sobre las mujeres 
colombianas. 

En este sentido, el Alto Tribunal declaró como obligatoria la inclusión 
de estos lineamientos en la formulación de cada uno de los 13 programas 
que buscan garantizar los derechos de las mujeres en situación de despla-
zamiento forzado. 

El programa 10 “Promoción a la participación de la mujer desplazada 
y prevención de la violencia contra las mujeres desplazadas líderes”, que 
desarrolla la Subdirección de Participación de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, tiene como objetivo garantizar el goce 
efectivo de los derechos fundamentales violados. Adicionalmente, resalta la 
Sala, que el diseño e implementación de este Programa deberá necesaria-
mente incorporar un enfoque sub-diferencial complementario de etnia, edad 
y discapacidad dentro del enfoque diferencial de género, es decir, el Progra-
ma habrá de ser sensible a las significativas diferencias que existen entre 
las mujeres afectadas por las facetas de género del desplazamiento forzado, 
dependiendo de su edad, de su pertenencia a una comunidad indígena o 
afro descendiente, o de la presencia de una discapacidad.

Específicamente, para el caso del Programa 10 los lineamientos que 
deben ser adoptados tienen dos objetivos específicos a cumplir: 1) Garanti-
zar el derecho a la vida, la integridad personal y la seguridad de las mujeres 
desplazadas líderes o que adquieren visibilidad pública por sus labores de 
promoción social, cívica o de los derechos humanos y 2) Promover el derecho 
a la participación de las mujeres desplazadas en la formulación de políticas 
gubernamentales y en la ejecución de las mismas; así como a participar en 
las organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 
vida pública y política del país.

Planes de Acción, cumplidos 
en todo el territorio

La participación, pilar para el goce efectivo
de los derechos de las mujeres víctimas

EXPERIENCIAS EXITOSAS

BOYACÁ CAUCA CUNDINAMARCA HUILA

 
Avanzar en 

la alfabetización 
de las mujeres vícti-

mas adultas especial-
mente en las zonas 

rurales.

 
Realizar 

convenios con uni-
versidades públicas y 

privadas que favorezcan 
el acceso a la educa-
ción superior de las 
mujeres víctimas.

 
Generar com-

promisos con las en-
tidades del Estado a nivel 
nacional, departamental 

y municipal que faciliten el 
empleo público y privado 

a las mujeres lideresas 
víctimas del conflic-

to armado.

 
Crear la red 

nacional de mujeres 
víctimas, propuesta que 

recoge la experiencia de las 
mujeres del departamento 
del Meta quienes durante 
varios años han venido 
construyendo redes de 

mujeres.

 
Apoyo a las 

mujeres lideresas que 
participarán del proceso 
electoral en condiciones 

especiales, con garantías y 
sustentos que garanticen 
su incidencia en la po-

lítica del postcon-
flicto.

Con la participación de mujeres de 
la mesa departamental lideradas por 
Gabriela Martínez se aprobó el Plan de 
Acción de Mujeres Víctimas del 2015, 
que contempla aspectos como la par-
ticipación, la protección y el desarrollo 
social y económico. El plan cuenta con 
el respaldo del gobernador Juan Carlos 
Granados Becerra, de su equipo de go-
bierno, y del enlace de víctimas.

 Generar 
proyectos produc-

tivos de largo alcan-
ce en zonas rurales y 

urbanas.

Lo que ellas proponen

El gobernador Temístocles Ortega 
Narváez, el Secretario de Gobierno y la 
Secretaría de la Mujer participaron acti-
vamente por mejorar las condiciones de 
vida de las mujeres caucanas víctimas 
en educación, productividad y empleo 
con especial énfasis en las mujeres indí-
genas, campesinas y afrodescendientes. 
El proceso del Plan de Acción en la mesa 
fue liderado por Yaneth Pérez.

Las mujeres de la mesa depar-
tamental aprobaron el Plan de Acción 
luego de discutir aspectos como produc-
tividad y empleo, protección de las lide-
resas y garantías de no repetición. Este 
proceso fue liderado por Sandra Milena 
Guerrero y contó con el aval del gober-
nador Álvaro Cruz, desde la aprobación 
del Plan de Desarrollo, al definir el tema 
de víctimas como estratégico.

Las mujeres víctimas del Huila 
cuentan con un Plan de Acción Depar-
tamental, que contempla el fortaleci-
miento de los espacios de participación, 
programas para el goce efectivo de los 
derechos, productividad rural y urbana, 
formación, capacitación y oportuni-
dades de empleo público y privado. 
Maryluz Piñeros y el gobernador Carlos 
Mauricio Iriarte, al frente del proceso.
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La participación, pilar para el goce efectivo
de los derechos de las mujeres víctimas

EXPERIENCIAS EXITOSAS

HUILA META N. DE SANTANDER EJE CAFETERO

Conpes 3784

 
Apoyo a las 

mujeres lideresas que 
participarán del proceso 
electoral en condiciones 

especiales, con garantías y 
sustentos que garanticen 
su incidencia en la po-

lítica del postcon-
flicto.

 
Gestión para 

mayor cobertura en 
los programas de vivienda 
para las mujeres víctimas, 

estableciendo cupos específicos, 
construida bajo lineamientos del 

enfoque diferencial y tenien-
do en cuenta el número de 
personas que conforman 

el grupo familiar.

Crea-
ción de un Plan 

Padrino y Madrina 
para atención de las lide-

resas en situación económi-
camente precaria y de los hijos 
e hijas de las mujeres víctimas 

que requieran apoyo por 
sus condiciones econó-

micas y sociales.

 
Realización de 

campañas de sensibiliza-
ción y procesos de formación 
a servidores públicos en torno 

a los derechos y las rutas para el 
acceso a los programas dirigidos a 
las mujeres y el trato que por ley, 

por Constitución y por Humanismo 
se le debe brindar a las víctimas 

y de manera especial a las 
mujeres víctimas.

Crear un 
espacio de recono-

cimiento a la memoria 
de las mujeres víctimas del 

conflicto armado colombiano 
en las instituciones políticas, 
culturales y educativas del 

país.

Define los lineamientos de política pública para la prevención de riesgos, la protección y garan-
tía de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado. 

¿Por qué es importante este Conpes?
• Representa un avance para hacer visibles las afectaciones diferenciadas del conflicto en la 

vida de las mujeres.
• Posiciona y compromete al Gobierno Nacional con una oferta específica y los recursos desti-

nados para atender las problemáticas de las mujeres víctimas.
• Articula desde la institucionalidad pública y es un compromiso que implica seguimiento.
• Es un aporte para la construcción de la paz en nuestro país.

Objetivos Conpes 3784
Objetivo General. 
Contribuir a la garantía, protección y el ejercicio pleno de los derechos a la atención, asis-
tencia y reparación integral de las mujeres víctimas. 

Objetivo Específico 1
Generar y fortalecer estrategias de prevención de riesgos y vulneraciones, protección de los dere-
chos de las mujeres, y garantías de no repetición. 
Objetivo Específico 2
Promover el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres víctimas en los distintos entornos 
socioculturales. 
Objetivo Específico 3 
Fortalecer la articulación institucional y la oferta dirigida a mujeres víctimas del conflicto armado.

Logros alcanzados en formación

Diplomado en ‘Derechos Humanos, Política Pública y Oferta Insti-
tucional’: La primera parte del diplomado se realizó a principios de noviembre de 
2013, en las ciudades de Paipa y Bogotá. La segunda sesión fue en agosto de 2014 
en Bogotá. Contó con la asistencia de 60 mujeres de todo el país, representantes 
de las mesas de participación efectiva de las víctimas en los niveles municipal, de-
partamental y nacional, y las mujeres representantes por el enfoque diferencial de 
mujer de los departamentos que no cuentan con representación femenina en la Mesa 
Nacional. El diplomado contó con la instrucción de profesoras Nacionales e Interna-
cionales. Con el diplomado se logró dos objetivos: (i) garantizar  la participación de 
mujeres lideresas de todos los rincones de Colombia, (ii) ganar en la cualificación 
de la participación de las mujeres que hacen parte de los espacios creados por la 
Resolución 0388 de 2013.

Jornadas de Capacitación en Violencia Sexual: Fueron tres los encuentros 
realizados en Medellín (diciembre de 2013), y Bogotá (julio y noviembre de 2014). 
Contaron con la asistencia de 30 mujeres víctimas, representantes del hecho victimi-
zante de violencia sexual elegidas en las mesas de participación departamentales y 
nacional, junto a organizaciones de mujeres que han trabajado durante los últimos 
años en la reivindicación de los derechos de las mujeres víctimas de este atroz crimen 
de guerra.

Encuentro del Comité Temático de Mujeres en Villavicencio, en sep-
tiembre de 2014, al que asistieron las delegadas por el enfoque diferencial de 
mujer de todo el país. El objetivo fue hacer un plan de trabajo y conocer sobre oferta 
pública, especialmente, vivienda, educación y trabajo. En Bogotá, en diciembre del 
mismo año, el DNP y la Unidad para las Víctimas entregaron a ese mismo grupo de 
mujeres el primer informe de seguimiento del Conpes 3784.

Encuentro en mayo de 2014, en Bogotá, de las 26 mujeres que conforman 
la Mesa Nacional para conocer la oferta pública en temas como empleo, educación 
y vivienda.

Logros alcanzados en visibilización 

Cartilla de visibilización de las mujeres víctimas: se realizó una cartilla 
de participación de las mujeres en el año 2013, la cual tiene como eje central, re-
saltar el importante paso que significa para la participación de las mujeres víctimas 
la adopción de la participación paritaria en las mesas por parte del Protocolo, es el 
primer instrumento de participación paritaria en el país; también destaca, como a 
partir de esta condición material, las lideresas ganaron espacio en escenarios de 
representación de las víctimas, como, mesas de participación, subcomités técnicos 
y comité ejecutivo del SNARIV encabezado por el Presidente de la República. Esta 
cartilla fue elaborada de la mano de las representantes electas de la Mesa Nacional 
de Víctimas.

Página WEB: la visibilización de las mujeres víctimas, apoyada en los medios 
tecnológicos, permitió no solo crear una plataforma para que las mujeres víctimas 
muestren el resultado de su trabajo como lideresas, sino el crear una base de datos, 
de normatividad, divulgación de actividades etc, que permiten una promulgación y 
articulación de las mujeres lideresas de todo el país.

Protección de violencia sociopolítica

Foro de lineamientos y medidas de protección: a mediados del mes de 
diciembre de2013, en la ciudad de Bogotá se realizó el foro de lineamientos de 
medidas de protección, que contó con la asistencia de 60 mujeres, integrantes de las 
mesas de participación y organizaciones de mujeres.

Folleto sobre ruta de protección: consientes que una de las dificultades que 
tienen las mujeres para acceder a los programas de protección que ofrece el Estado 
colombiano, es el desconocimiento de las rutas de acceso al mismo, la Subdirección 
de Participación ha elaborado un folleto pedagógico, contentivo de las rutas de pro-
tección para lideresas, que será de amplia divulgación entre las mujeres lideresas que 
hacen parte de las mesas de participación en los distintos niveles.

 
Realización de 

conversatorios o foros 
con candidatos a corpo-

raciones públicas, incidien-
do en compromisos de los 

candidatos o candidatas con 
los derechos de las víctimas 

y de manera especial 
con las mujeres 

víctimas.

Lo que ellas proponen

Las mujeres víctimas del Huila 
cuentan con un Plan de Acción Depar-
tamental, que contempla el fortaleci-
miento de los espacios de participación, 
programas para el goce efectivo de los 
derechos, productividad rural y urbana, 
formación, capacitación y oportuni-
dades de empleo público y privado. 
Maryluz Piñeros y el gobernador Carlos 
Mauricio Iriarte, al frente del proceso.

Mujeres de la Mesa Departamen-
tal y delegadas municipales, lideradas 
por Blanca Berta Rodríguez, aprobaron 
el Plan de Acción con el respaldo del 
gobernador Alan Jara. El departamen-
to cuenta con dos redes de mujeres 
víctimas que trabajan en propuestas 
de participación, acción política, social 
y productiva. El plan contempla, entre 
otros, las Escuelas del Perdón.

Norte de Santander definió el Plan 
de Acción con la activa participación de 
las mujeres de la mesa departamental 
y delegadas municipales, estableció te-
máticas como productividad y empleo, 
vivienda y garantías de participación. 
Este plan cuenta con el apoyo de la ad-
ministración de Édgar Jesús Díaz Con-
treras y de manera especial con la Se-
cretaría de la mujer del departamento.

Quindío, Risaralda y Caldas cuen-
tan con el Plan de Acción caracterizado 
por reivindicar los derechos en vivienda, 
participación y educación. Fortalece 
aspectos como la red departamental de 
mujeres del Quindío y el fortalecimiento 
de las mesas municipales de Caldas. Luz 
Marina Narváez y Melba Sofía González 
lideraron el proceso con el apoyo de la 
Alcaldía de Villa María, en Caldas.
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Las mujeres de Norte de Santander dijeron
“No más violencia contra la mujer”

C
erca de 300 lide-
resas, entre ellas 
mujeres víctimas y 
representantes de 
las mesas de parti-
cipación de Norte 
de Santander, se 

reunieron en el auditorio de la bi-
blioteca pública Julio Pérez, de la 
ciudad de San José de Cúcuta para 
decir “No más violencia contra la 
mujer”.

El evento liderado por la Oficina 
de la Mujer de la Gobernación de 
Norte de Santander y la Subdirec-
ción de Participación de la Unidad 
para las Víctimas, tuvo como ob-
jetivo reflexionar sobre la situación 
de violencia física y psicológica que 
sufren las mujeres, y en especial, 
las vulneraciones que se perpetran 
contra las mujeres en el marco del 
conflicto armado. 

“Más de la mitad de las siete mi-
llones de víctimas de la guerra en 
Colombia son mujeres, mujeres que 
sufren por su condición, no sólo ac-
tos de violencia sino posteriormen-
te rechazo y discriminación”, anotó 
Carmen Adriana Ibarra, asesora de 
la Subdirección de Participación de 
la Unidad de Víctimas. 

La jornada de reflexión estuvo 
acompañada por el cantautor Julio 
Nava y Heliberto Sandoval, actor de 

Sábados Felices y protagonista de la 
serie de televisión Participaz, la Ruta 
de los Derechos, quien precisamen-
te caracterizado como Pacífico Ca-
brera deleitó a las asistentes con su 
presentación humorística y crítica de 
la situación que enfrentan las muje-
res en Colombia. 

Mujeres víctimas, madres cabeza 
de hogar, mujeres en condición de 
discapacidad, mujeres mayores, ni-
ñas y adolescentes corearon el can-
to a las víctimas y a la paz con el que 
abrió el concierto Julio Nava y dis-
frutaron de grupos regionales como 
el Grupo juvenil de la Comuna 7 y 
jóvenes raperos.

“Es emocionante ver estas mu-
jeres superar no sólo su propio su-
frimiento por causa de la guerra, 
sino que están dispuestas a ayudar 
a construir un país en paz. Muje-
res viudas, mujeres que perdieron 
sus hijos, mujeres violadas, mujeres 
despojadas de sus bienes y sus seres 
queridos hoy dan ejemplo de recon-
ciliación a todo el país, por eso no 
me equivoco cuando afirmo que la 
paz tiene nombre de mujer”, mani-
festó Julio Nava, quien acompaña 
la campaña ‘Por las Víctimas por la 
Paz’ de la Unidad para las Víctimas 
con el apoyo de la Organización 
Internacional para las Migraciones, 
OIM.

El concierto ‘Por las Víctimas, por la paz’ se convirtió en un espacio de sensibilización 
y visibilización de lo que han sufrido las mujeres en medio del conflicto armado y de la 
violencia que también viven en sus hogares y en la sociedad en general.

‘Queremos trabajar, 

Deyssi María, la 
negra de los lác-
teos, es un claro 
ejemplo para las 
víctimas de que 

con proyectos pro-
ductivos, fruto de 

la organización y el 
esfuerzo, se puede 

construir la Co-
lombia en paz que 
todos queremos.

E
n el Foro de Empleo, or-
ganizado el pasado mes 
de mayo, por la Subdi-
rección de Participación 
de la Unidad para las 
Víctimas, en el marco de 
la conmemoración del 

Día del Trabajo, sobresale una mu-
jer: Deyssi María Perea Machado. 
No sólo por su contextura gruesa, su 
negro color de piel y su imponen-
te caminar. Resalta por ser una de 
las lideresas de víctimas que está 
convencida que para construir paz 
y mejorar las condiciones de vida 
de todos hay que generar proyectos 
productivos, para continuar el cami-
no.

Salió desplazada de La Dorada 
(Caldas) cuando un grupo al mar-
gen de la ley mató a parte de su fa-
milia y sospechaba que ella podría 
señalarlo. Por eso la amenazaron. 
Y llegó a Bucaramanga con sus tres 
hijos, nada más, pero con el firme 
propósito de que quería continuar 
trabajando, como desde niña. No 
sabía aún sobre ningún proceso es-
tatal que pudiera tenderle la mano 
en su nueva condición. Ni siquiera 
sabía que era una víctima.

La historia trágica y sus detalles 
los dejó atrás. La recuerda, desde 
luego, pero no la usa para causar 
lástima.  Se dedicó a sacar a sus 
hijos adelante y ser ejemplo para 
hombres y mujeres golpeados por el 
conflicto colombiano.

Empezó vendiendo accesorios de 
mujer, a tejer manillas y a ofrecer 
discos compactos en los semáforos 
de la Ciudad Bonita. Estos mismos 
artículos circularon en las calles y 
semáforos bogotanos a donde lle-
gó porque era mejor plaza. Y se dio 
cuenta que existían muchas inicia-
tivas de apoyo para personas que 
como ella habían huido de la vio-
lencia. Conoció también el amor en 
medio del frío de la gran ciudad y 
ambos decidieron continuar su vida 
en Ocaña.

Llegó con estudios sobre Agroin-
dustria, que le impartió el Sena y 
con unas inmensas ganas de com-
partir su experiencia. Reunió a 60 
mujeres, las organizó, y en la sala 
de una casa les enseñó a preparar 
lácteos. En el 2005 la producción 
era de 180 yogures al mes. Hoy son 
25 diarios, 750 mensuales, en pro-
medio. 

“Competimos con amor, calidad 
y lealtad. Formamos una empresa 
‘Lácteos la Negrita’ con mujeres víc-
timas, que no tenían cómo susten-
tarse o que ganaban 45 mil pesos 
mensuales como empleadas domés-
ticas. Dignificamos el trabajo de la 
mujer, pero sobre todo, le decimos 
al país que queremos trabajar, no 
mendigar. Aquí estamos y somos 
productivas”.

Es claro para Deyssi que las vícti-
mas –muchas veces apartadas y se-
ñaladas por la sociedad- no son un 
problema sino que pueden contri-
buir. “No somos un estorbo, somos 
una solución”.

Sin embargo, sabe que muchas 
de las víctimas sólo esperan la ayu-
da asistencial del Estado, porque, 
según ella, no han superado el due-
lo. “Quiero decirles hoy a todos que 
tenemos que seguir siendo produc-
tivos. Somos sujetos de derecho por 
ser víctimas, pero también tenemos 
deberes para con el país. Y organi-
zarnos y seguir trabajando es la me-
jor forma de demostrar que todavía 
podemos vivir en una Colombia en 
paz”.

no mendigar’
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Nace ‘Dignidad’, Por: Gustavo León Vanegas
Coordinador Mesa Departamental-Caquetá

la revista de la Mesa Departamental del Caquetá

L
a participación como dere-
cho fundamental está con-
sagrada en la Constitución 
Política de 1991, en los ar-
tículos 2, 3 y 103. Este de-
recho ha tenido diferentes 
desarrollos legislativos por 

parte del Congreso de la República 
y el más reciente está consignado 
en la Ley 1448 del 10 de junio de 
2011.

En el marco jurídico de esta Ley, 
se crean las mesas municipales, de-
partamentales y la nacional, que son 
espacios de trabajo temático y de 
participación efectiva de las víctimas 
para la discusión, interlocución, re-
troalimentación, capacitación y se-
guimiento de la misma Ley.

Este sistema de participación fue 
creado para que las víctimas cuen-
ten con las condiciones propicias 
para la recuperación y el ejercicio 
pleno de los derechos políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales en la 
reconstrucción del tejido social y el 
fortalecimiento de sus organizacio-
nes para que puedan reclamar efec-
tivamente por la satisfacción cabal 
de sus derechos.

Es importante destacar que las 
mesas de participación hacen parte 
del SNARIV, que intenta recoger las 
propuestas de víctimas organizadas 
y no organizadas, pero que no son 
el único espacio de interlocución vá-
lido.

La Mesa Departamental de par-
ticipación de víctimas se conformó 
el 31 de julio de 2013 y su periodo 
va hasta el mes de marzo de 2015. 

Igualmente, en los 16 municipios 
del Caquetá se instaló el mismo nú-
mero de mesas municipales, en fe-
chas diferentes, las cuales están tra-
bajando en sus múltiples funciones 
con el único objetivo de visibilizar a 
la comunidad víctima en el depar-
tamento.

Entre los mayores logros obteni-
dos por la Mesa Departamental se 
destaca la gestión realizada para 
alcanzar la aprobación y financia-
miento del Proyecto de Fortaleci-
miento para la Participación de la 
Revista DIGNIDAD, en su primera 
edición de cinco mil ejemplares, que 
circula a partir del mes de noviem-
bre de 2014.

El principal objetivo de la Revista 
DIGNIDAD  es ofrecer un espacio 
informativo donde se visibilicen los 

diferentes logros de las mesas, las 
inquietudes, los avances en la im-
plementación de la Ley 1448 en el 
ámbito departamental, las propues-
tas de las mesas y sus observaciones 
relacionadas con las políticas imple-
mentadas por las diferentes institu-
ciones que hacen parte del SNARIV, 
las cuales puedan vulnerar los dere-
chos de las víctimas, en el proceso.

Esta primera edición de la Revis-
ta DIGNIDAD, es el resultado de la 
concertación y construcción colecti-
va entre los integrantes de la Mesa 
Departamental de Víctimas, los cua-
les aportaron sus ideas; de igual 
manera, se presenta un informe de 
las diferentes actividades desarrolla-
das por las mesas en cada uno de 
los municipios, sus propuestas, pro-
yecciones y observaciones. Además 

Participaz, el periódico para las

“La paz se construye con las 
víctimas” es el título de la primera 
edición del periódico Participaz, tí-
tulo que resume el espíritu de esta 
publicación de la Subdirección de 
Participación de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a la 

Víctimas, que busca visibilizar todos 
los procesos de incidencia em-
prendidos por las mesas de par-
ticipación de víctimas instaladas 
en todo el país y reconocer el 
trabajo y el esfuerzo que hacen 
día a día para la construcción 
de la paz. El lanzamiento se 
cumplió en la última sesión 
de la Mesa Nacional de Víc-
timas a principios del mes 
de diciembre.

Precisamente, la direc-
tora de la Unidad, Paula 
Gaviria Betancur, señaló 
en la editorial de este 
primer ejemplar que 

también se harán eviden-
tes “las historias de hombres y mu-
jeres que a diario salen adelante 
y se sobreponen a los hechos que 
les causaron tanto sufrimiento. Ellos 
y ellas son fuente de inspiración y 
aprendizaje. Nos demuestran que sí 
es posible ganar al odio y la violen-
cia, que podemos soñar con una so-
ciedad más respetuosa y tolerante”.

Es así como Participaz en cada 
una de sus secciones exalta el em-
prendimiento de las ‘víctimas exito-
sas’, promueve el trabajo y docu-
mentos de incidencia en ‘política 
pública’ elaborados por los inte-
grantes de las mesas municipales, 
departamentales, distritales y la 
Nacional –que ya suman 997 en el 
país- que buscan proponer a las en-
tidades del Estado, cómo se pueden 
mejorar los procesos para el goce 
efectivo de sus derechos y la verdad, 
justicia, reparación y garantías de no 
repetición, tal y como lo establece 
la Ley de Víctimas. Además contiene 
artículos relacionados sobre la ‘ruta 
de derechos’, el derecho a la partici-
pación y las ofertas que para ellos se 
plantean desde el Sistema Nacional 
para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas (SNARIV).

La publicación servirá, como se 
dijo, para visibilizar los procesos de 
las víctimas organizadas, la formu-
lación de sus proyectos, sus ideas, 
pero también sus necesidades de 

dan a conocer toda la problemáti-
ca para acceder de forma digna y 
oportuna a los beneficios a los que 
tienen derecho en el cumplimiento 
la Ley 1448 de 2011, dentro de los 
criterios de una Asistencia, Atención 
y Reparación Integral bajo la pers-
pectiva de Dignidad, Verdad y Jus-
ticia.

En los problemas identificados 
sobresale la falta de apoyo a las me-
sas por parte de las diferentes alcal-
días, la ausencia de políticas en ma-
teria de vivienda para las víctimas, 
además de la posible corrupción en 
los pocos proyectos en ejecución. 
También se ha identificado la falta 
de atención digna por parte de al-
gunos funcionarios en la obligación 
de escuchar las solicitudes de esta 
población vulnerable.

mesas de víctimas en todo el país
acuerdo con los hechos victimizan-
tes a los que se enfrentaron y en 
concordancia con los enfoques di-
ferenciales, pues es sabido que la 
reparación integral debe de tener en 
cuenta si la víctima es mujer, afro-
descendiente, indígena, o en condi-
ción de discapacidad, entre otros.

“Estas historias y propuestas a 
su vez llegarán a las manos de víc-
timas no organizadas y de la so-
ciedad en general en un encuentro 
que propiciará el reconocimiento 
de las víctimas del país, encuentro 
que conducirá a la reconciliación, a 
la solidaridad, al respeto, a la dig-
nidad”, señaló Gabriel Bustamante 
Peña, subdirector de Participación.

El periódico Participaz será distri-
buido gratuitamente en todo el país, 
como replicador de experiencias 
positivas propiciadas por las mismas 
víctimas, en un ejercicio de partici-
pación, que las ubica en el centro 
del proceso de paz y que conllevará 
a procesos democráticos más firmes 
y duraderos.

La Revista será un espacio de participación para la recuperación y el ejercicio pleno de los derechos políticos, económicos, sociales 
y culturales en la reconstrucción del tejido social y el fortalecimiento de sus organizaciones.
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E
stas arengas, dichas en 
la voz de un pescador 
nativo suelen ser co-
munes, pero dichas por 
Laura, tienen un sentido 
más especial que el in-
comparable resuello del 

mar, donde trascurre su historia des-
de hace 11 años.

Una madrugada de abril del 
2002 Laura lloró sobre su sangre, 
sufrió sobre su sangre y cayó como 
caen las cosas cuando los puertos 
quedan solos en las tardes. Todo el 
vaho de la vida se quedó quieto.

Los hombres de un grupo ar-
mado que ella prefiere no recordar 
irrumpieron en su casa en San Juan 
Nepomuceno (Bolívar) y torturaron 
a su esposo, argumentando que era 
colaborador de un bando contrario, 
lo que en jerga de bandidos equiva-
le a decir ‘sapo’.  

“Eso era un 6 o7 de abril, el 
compañero salió a ordeñar unas 
vaquitas que teníamos cuando apa-
reció la gente y lo empezaron a gol-
pear. Le decían ‘sapo’ ‘sapo’.  Yo 
salí y me cogieron unos tipos, me 
empezaron a insultar y como él no 
les decía lo que ellos pedían, en-
tonces uno cogió un destornillador 
y me lo clavó en una pierna”, dice 
Laura. 

Las heridas que le causaron los 
hombres fueron sanadas por una 
sobrina y un trabajador que se en-
contraba aquella madrugada en la 
casa, pero la sevicia de estos hom-
bres no se detuvo y el amanecer fue 
tiniebla para Laura: “A él pegaron 
un tiro en un pie, a mí me quitaron 
la ropa y le dijeron que eso le pasa-
ba por sapo. Me violaron”, agrega.

Los encapuchados se llevaron a 
su esposo pero volvieron al día si-
guiente para advertirle que se fuera. 
–Tiene 24 horas para abandonar el 
pueblo–, dijeron. Y así fue. Laura sa-
lió con su hija Sofía, de 2 años, al-
gunas pertenencias y la incertidum-
bre por el paradero de su esposo.

“Llegamos a Barranquilla y, bue-
no, fue muy duro. A los meses me di 
cuenta que estaba en embarazo pro-
ducto de la violación, pero ni modo, 
yo no iba a matar a esa criaturita 
que no tenía la culpa. Entonces fui 
conociendo el puerto y me puse a 
vender pescado. Con eso me he ga-
nado la vida estos años”, comenta.

Gracias al apoyo psicosocial que 
le brindaron entidades del Estado 
y de la ONG Infancia Feliz, Laura 
fue saliendo de su tragedia emocio-
nal y los gritos de dolor de aquella 
madrugada los fue cambiando por 
arengas en las calles de La Arenosa:

– Pescado, pescado, tengo 
mojarra, bocachico…

Cuando la palabra ‘valor’
Historia de una tortura, violación y desplazamiento

Los hombres que la torturaron, la violaron y la desplazaron no imaginaron que Laura 
se levantaría con valentía para seguir el camino. Desde entonces, ella vende pescados 
frescos por Barranquilla y con lo que gana da estudio a sus hijos.
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Para abril de este año, un total 
de 42.761 víctimas del conflicto 
habían participado en el programa 
de atención psicosocial y salud in-
tegral (PAPSIVI), puesto en marcha 
por el Ministerio de Salud, principal 
entidad responsable de las medidas 
de rehabilitación. Además, la Uni-
dad para las Víctimas ha atendido 
a 29.008 víctimas en la estrategia 
de recuperación emocional a nivel 
grupal y se ha acompañado a 640 
personas en los procesos de entre-
gas de restos. 

Los hombres que la torturaron, la 
violaron y la desplazaron no imagi-
naron que Laura se levantaría con 
valentía para seguir el camino. Des-
de entonces, ella vende pescados 
frescos por Barranquilla y con lo que 
gana da estudio a sus hijos.

La venta de pescado la hace en 
una carreta o triciclo. En esta carre-
ta todas las madrugadas Laura va 
al puerto, compra algunos kilos de 
pescado variado y sale a venderlo. A 
las 11 de la mañana el triciclo está 
vacío, sus bolsillo algo llenos y la es-
peranza viva.

A pesar de que  su esposo apare-
ció algún tiempo después, los sepa-
ró la idea del aborto. Ella se opuso 
a matar al niño y él se opuso a vivir 
con ella en esas condiciones.

Nació Augusto, el niño que 
cuando la mira la enternece; el niño 
que cuando hace algunos manda-
dos le tributa el dinero que recibe 
-aclaro, un tributo de amor-; el niño 
que le repite en el día hasta 20 ve-

– Lleve el ‘4 ojos’ kiliado…
ces ‘mami, te quiero mucho’; el niño 
que cursa secundaria y que ha su-
perado serios problemas de indisci-
plina; el niño que gracias a Laura, 
tiene proyectado el porvenir, aunque 
desconoce el devenir.

Laura tuvo otro romance del que 
nació Juliana, la menor de sus hi-
jas. Ahora ella tiene 29 años, toda 
una vida por delante y tres hijos a 
su lado. “Yo solo le pido a los pe-
laos que estudien, que estudien, que 
estudien, que se preparen para una 
vida mejor”, y tiene razón al decirlo, 
pues está validando el bachillerato 
-a veces interrumpido- pero con la 
certeza de que lo logrará.

“Con la indemnización compré 
algunas cosas para la casa: unas si-
llas y el  comedor; también guardé 
una plata para el negocio y le hice 
unos arreglos al triciclo. Como esta-
ba mal de llantas le puse unas nue-
vas, de las grandes que resisten más 
peso y se puede manejar mejor”, 
comenta y sonríe. 

La reparación es una porción de 
mar entre sus manos. El dinero que 
recibió sumado el respaldo institu-
cional de la Unidad para las Vícti-
mas en Atlántico, son alicientes para 
continuar ‘con la Fe en Dios’ como 
dice.    

Por ahora el mar sigue bendi-
ciendo a los pescadores y la carreta 
tricolor de Laura sigue llevando pes-
cado fresco por las calles de Barran-
quilla. Su vida, la de Sofía, Augusto 
y Juliana son un motivo más para 
reparar a las víctimas.

tiene forma de mujer

Oviedo. “La Vendedora de 
pescado”, de S. Miranda, en 
Trascorrales
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Las mujeres víctimas iniciaron la ‘Ruta de Formación’ del Sena

“Soy capaz de perdonar

‘Diseño y confección, un paso a la reconciliación’. Así fue llamado el primer desfile de modas or-
ganizado por 45 mujeres víctimas de la violencia del Cesar, quienes no sólo confeccionaron sus pro-
pios vestidos, sino que también fueron las modelos. La organizadora Mara Helena Nieto Álvarez nos 

cuenta cómo se forjó este sueño.

y diseñar nuevamente mi vida”

DESFILE DE 

“
La idea de la pasarela 
de modas ‘Diseño y con-
fección, un paso a la re-
conciliación’, nació hace 
dos años en la Fundación 
Amor, donde trabajába-
mos por oficios. Unas 

eran estilistas, otras diseñadoras, 
otras artistas. Así funcionábamos.

“Pero luego iniciamos la Ruta de 
Formación del Sena y ahora realiza-
mos nuestro trabajo con mayor fa-
cilidad. Allí perfeccionamos nuestra 
vocación empírica de la modistería, 
pero la acompañamos con estudio 
en sistemas, formulación de pro-
yectos y un programa que se llama 
‘Mujeres ahorradoras’. Logramos 
identificar perfiles ocupacionales y 
laborales de las mujeres de la Fun-
dación. Luego decidimos unir nues-
tros talentos, trabajar como equipo y 
vincular a toda la familia. Y así sur-
gió el desfile de modas.

“Nos capacitamos 25 mujeres de 
Valledupar, luego motivamos a 20 
mujeres de Curumaní (Cesar), des-
de que iniciamos hemos motivado a 
más mujeres para que se suban a 
la ‘Ruta del conocimiento’, porque 
como dice Carolina Herrera “El me-
jor vestuario para la vida es la edu-
cación” y nosotras la estamos dise-
ñando y confeccionando para lucir 
ese vestuario.

“Fue lindo ver a nuestros esposos 
y nuestras hijas diseñar, hacer los 
accesorios y hasta ayudar a coser; 
muy emotivo era ver las niñas de 6, 
10 y 14 años haciendo las moñas, 
los detalles…pero lo más lindo fue 
que el trabajo que todos y todas rea-
lizamos también protegía el medio 
ambiente, porque utilizamos retazos 
de lo que sobraba de las confeccio-
nes para también hacer cojines y 
limpiones.

“La preparación del desfile tam-
bién fue lindo, porque entre unas y 
otras nos ayudábamos. Yo enseñaba 

a las niñas lo poco que sabía de pa-
sarela y Jorge, un joven de la comu-
nidad LGBTI, nos reforzó el trabajo, 
nos ayudó mucho en la pasarela y 
en el maquillaje.

“Para los insumos sufrimos mu-
cho, pues no era fácil conseguir 
donaciones. De hecho no consegui-
mos nada. Por ello decidimos poner 
una cuota a cada mujer y recolectar 
dinero para comprar las telas, y así 
fue. Luego buscar el lugar. Nos di-
mos la oportunidad de soñar y fue 
así cuando decidimos sin un peso 
en los bolsillos ni la colección ter-
minada, buscar el mejor salón en 
uno de los hoteles más reconocidos 
de la ciudad. Cotizamos y pedimos 
descuento, hablamos con la geren-
te y logramos apartar el salón sin 

Mara Helena Nieto no se conformó con diseñar y coser los vestidos de su colección, 
cuyo tema central fue la paz, sino que los modeló como toda una profesional.

Fueron las mismas mujeres quienes desfilaron las prendas, pero además integraron a 
sus hijas y hasta sus esposos. Entre todos se dieron a la tarea de aprender a modelar 
y practicaron en las calles de su barrio, que sirvieron de pasarela.

EXPERIENCIA EXITOSA

un peso. Estábamos angustiadas. 
Publicamos el desfile por todos los 
medios de comunicación, invitamos 
a todas las entidades publicas y pri-
vadas, a las organizaciones y mesas 
de víctimas.

“Con la angustia de que no te-
níamos todo para el desfile y ya es-
taba anunciado y confirmado, ade-
más existía la posibilidad de que nos 
acompañara María Paulina García 
Núñez, Señorita Cesar, pues ella es 
una mujer muy comprometida con 
las mujeres, las víctimas y las niñas y 
niños, y habíamos conversado hacía 
unos 8 meses y le pedí que si podía 
acompañarnos en este sueño y dijo 
que con gusto. El sueño se plasmó 
el 10 de octubre. El Concurso Na-
cional de la Belleza me confirmó su 
asistencia dos días antes del desfile, 
yo estaba feliz y también estresada.

“Allí en medio de la preocupa-
ción por la falta de confianza en este 
grupo de mujeres recibimos una lla-
mada de respaldo de Gabriel Busta-
mante Peña, subdirector de Participa-
ción de la Unidad para las Víctimas. 

Nos dijo que 
nos ayudaba 
en todo lo que 
necesitáramos 
para este pro-
yecto. No puedo 
describir lo que 
sentí y se refle-
jó en el grupo; 
es maravilloso 
cuando sabes 
que creen en ti, 
en tu proyecto...
para nosotras 
fue una medida 
de satisfacción”.

“ N u e s t r o s 
agradecimien-
tos a Orlan-
do Saavedra, 
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MODAS
Las mujeres que integran la Fundación Amor se capacitaron en el programa ‘La Ruta 
del Conocimiento’ impulsado por el Sena. En total fueron 25 mujeres de Valledupar y 
20 mujeres de Curumaní (Cesar).

Las niñas se encargaron de hacer los mo-
ños, los cinturones, entre otros acceso-
rios y aprovecharon los retazos de tela 
para armar cojines y limpiones.

EXPERIENCIA EXITOSA

La confección de to-
dos los vestidos para el 
desfile se realizó en un 
taller del barrio Prime-
ro de Mayo de Valle-
dupar. Fueron 45 las 
mujeres diseñadoras, 
las mismas que luego 
se convirtieron en mo-
delos de sus propias 
creaciones.

El grupo ve esta ex-
periencia como una 
oportunidad de vida 
y de inclusión social y 
al mismo tiempo para 
demostrar que pese a 
muchos años de su-
frimiento, a ellas les 
sobran las ganas para 
seguir luchando por un 
futuro mejor para sus 
hijos.

Las mujeres, en su ma-
yoría desplazadas por 
los grupos armados al 
margen de la ley, tra-
bajan en el taller con 
dos máquinas de coser 
y una fileteadora que 
les entregó para impul-
sar su proyecto el De-
partamento de la Pros-
peridad Social, DPS.

Fueron 22 mujeres las 
encargadas de mo-
delar los 75 vestidos 
confeccionados en las 
líneas infantiles, juve-
niles, ejecutivas, casua-
les y elegantes. Cada 
vestido con su nombre. 
Por ejemplo, ‘La paz 
y la reconciliación’, 
fue un vestido blanco, 
largo o ‘Arcoiris de la 
vida’, una falda de co-
lores que lució Mara.

La Fundación Amor 
integra a 84 familias, 
74 mujeres, 72 jóvenes 
y un grupo de la comu-
nidad LGTBI y es lide-
rada desde hace 15 
años por Mara Helena 
Nieto Álvarez.

director del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, Seccional Cesar; 
Freddy Socarrás, alcalde de Valledu-
par; y de la Unidad para las Víctimas 
a Juanita Ramírez, Camila, Mónica 
Corrales, Gloria, Patricia, Luz Ánge-
la, Nileth Martínez, Gabriel Busta-
mante…gracias por creer en nues-
tros sueños y ayudarnos a plasmarlo 
en realidades.

“Nuestro reto es tener dos tiendas 
de ropa inicialmente en Valledupar. 
Estamos trabajando en el proyecto”.
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E
n  el Salón Fundadores 
de la Universidad del 
Cauca, la Unidad para 
la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas 
presentó el proyecto ‘Los 
sabores que la guerra 

se llevó’, que pretende rescatar los 
platos tradicionales que las víctimas 
dejaron de preparar como conse-
cuencia del desarraigo al que fue-
ron sometidas y, a su vez, reparar 
los vínculos con su tierra, su comuni-
dad, su familia, sus espacios de en-
cuentro y los alimentos tradicionales 
que desaparecieron, a través de esta 
acción simbólica. El proyecto cuenta 
con el apoyo de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) y la Organi-
zación Internacional para las Migra-
ciones (OIM).

En el salón hicieron presencia 
cinco mujeres vestidas con los trajes 
típicos de cada una de las regiones 
a las que pertenecen: Mary Moya-
no de La Palma (Cundinamarca); 
Genoveva Gale Valceiro de Necoclí 
(Antioquia), Dalgys Judith Cárde-
nas Navarro de El Salado (Bolívar), 
Irma Apolonia Galarza de El Placer 
(Putumayo) y Elsy Ferrín de Tumaco 
(Nariño). Ellas, con el apadrina-
miento del chef suizo Simón Bühler, 
hablaron del plato rescatado, de los 
ingredientes autóctonos de las re-
giones afectadas por la guerra, de 
los alimentos tradicionales que, por 
el desplazamiento a otras zonas del 
país, fueron sustituidos, junto con 
sus cultivos, por otros de mayor co-
mercialización y menor aporte nutri-
tivo.

Ellas también contaron lo que su-
cedió en cada una de sus regiones 
en el marco del conflicto armado, 
pero también cómo retornaron y qué 
pasa con las nuevas generaciones, 
en un ejercicio de memoria históri-
ca y de visibilización de los derechos 
de las víctimas. Esta conversación 
se suscitó luego de la presentación 
de cinco clips de ocho minutos cada 
uno, en los que se muestra la pre-
paración del plato, con el acompa-

ñamiento del chef, quien viajó a las 
cinco regiones para conocer más de 
cerca a las protagonistas, aspectos 
de su vida y la realidad de cada re-
gión. La producción de este mate-
rial audiovisual estuvo a cargo de 
Manuel Pereira Cerón, gerente de 
la empresa de comunicaciones Doc 
Media.

“La ruptura del tejido familiar, 
social y comunitario que trae el 
conflicto armado tiene una primera 
consecuencia, la imposibilidad de 
compartir los alimentos en familia y 
en comunidad. La muerte o la des-
aparición de miembros de la fami-
lia, el desarraigo de comunidades 
enteras tienen un momento de es-
pecial dolor y recordación, cuando 
por culpa de la guerra se pierde o 
cambia drásticamente el momento 
de compartir los alimentos, momen-
to que viven con especial significado 
y consecuencias físicas, culturales y 
espirituales nuestras comunidades 
tradicionales campesinas, indígenas 
y afrodescendientes”, explicó Ga-
briel Bustamante Peña, subdirector 
de Participación de la Unidad para 
las Víctimas.

Posteriormente, en el patio de la 
Universidad se cocinó ‘El sancocho 
por la Paz’ plato original prepara-
do por las mujeres y el Chef Simon 
Bühler como acto simbólico. Todos, 
víctimas, funcionarios, gobernan-
tes, se sentaron en una misma mesa 
para enviar el mensaje que, en la 
diversidad, las víctimas tienen mu-
cho que aportar a la construcción 
de una Colombia en Paz, y donde 
el Cauca sirvió de mesa para pedir 
verdad, justicia y reparación como 
primer paso para degustar la recon-
ciliación nacional.

“Este es uno de los proyectos 
más importantes para las víctimas 
realizado por la Unidad, porque re-
fleja aquello que la guerra les qui-
tó: el encuentro con su familia, con 
su comunidad y su tradición, repre-
sentado en el momento de com-
partir los alimentos. También es un 
homenaje a tantas mujeres que han 
luchado de maneras tan creativas 
para recuperar la unión familiar, 
para que su historia no se trunque”, 
dijo la directora de la Unidad para 
las Víctimas, Paula Gaviria Betan-
cur.

El proyecto, de la Unidad para las Víctimas, fue presentado en Popayán el pasado 19 de septiembre

Cinco mujeres. Cinco regiones azotadas por la guerra. Cinco histo-
rias. Cinco platos recuperados como forma de reconstrucción de los 

vínculos con la tierra, la comunidad y, lo más importante, la tradición 
y la familia.

Paula Gaviria Betancur, directora de la Unidad para las Víctimas, recalcó la importancia del proyecto,  porque refleja aquello que la 
guerra les quitó: el encuentro con su familia, con su comunidad y su tradición.

El chef viajó a cada una de las regiones, 
para que las mujeres en su propio entor-
no iniciaran con la recuperación del plato.

MEMORIA
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Sopa de Maíz - El Placer, Putumayo

Mujer protagonista: Irma Apolonia.
Ingredientes: Bore, hueso carnudo, harina de maíz molido, mazorca, 
yota, cilantro cimarrón, frijol verde, cebolla larga, azafrán de tierra, 
ajo.
Preparación: Colocar una olla al fuego con el hueso carnudo cortado 
en trozos. Mientras tanto desgranar las mazorcas y agregarlas a la 
olla, pelar y cortar la yota, cortar el bore, la cebolla larga y con un 
mortero hacer un puré de azafrán de tierra. Cortar el ajo y agregar 
todo a la olla a cocinar. Agregar harina de maíz molida, los frijoles 
frescos y el cilantro cimarrón.
Cocinar hasta que la sopa esté cremosa y la carne tierna.
Servir con ají de Maní.

El Chef

Simon Karl Bühler, es un chef suizo de trayectoria internacional, fun-
dador de la Compañía ‘Chef’s Factory’, especializado en montaje y 
gestión de proyectos gastronómicos y reconocido por su programa 
‘Reto al Chef’ de la cadena Foxlife.  Recorrió la geografía colombiana 

realzando las especialidades culinarias del país y sus 
autores.
Colombiano “de corazón” se ha destacado por 
su enorme creatividad, versatilidad y la organi-
zación de los más exclusivos y prestigiosos even-
tos de talla mundial. Participó en la obra ‘Así 
sabe Colombia’ de la Casa Editorial El Tiempo.
Actualmente, alterna la docencia, el periodis-
mo gastronómico, la investigación de los sabo-

res colombianos y la cocina de antaño, 
entendiendo de esa manera cada vez 

más los orígenes y el valor de una 
cocina latina que lo motiva sobre-

manera.

Platos 
Recuperados

Arroz con Nacuma - La Palma, Cundinamarca. 

Mujer protagonista: Luz Mary Moyano.
Ingredientes: Arroz, pollo criollo, nacuma, cilantro cimarrón, cilantro 
común, cebolla larga, ajo criollo.
Preparación: Cortar la nacumas en rodajas y hervir durante 5 minutos 
en agua con sal, desechar el agua.
Aparte sofreír la pechuga de pollo criollo en una cucharada de aceite, 
agregar la cebolla larga y el cilantro cimarrón finamente cortados, 
sofreír, agregar agua en proporción de 2x1 como en un arroz tradi-
cional, agregar las nacumas, dejar hervir 5 minutos, ajustar de sal y 
agregar el arroz.
Dejar secar y cocinar tapado hasta que el arroz abra.
Servir con un ají de cilantro y tomate con Patacones verdes fritos.

Arroz de pescado ahumado y coco
Necoclí, Urabá Antioqueño

Mujer protagonista: Genoveva Gale Valceiro
Ingredientes: Pescado blanco, ají dulce, cebolla larga, cebolla mora-
da, ajo, coco.
Preparación: Asar a leña o carbón el pescado blanco, luego lavar en 
agua y desmechar. Reservar el pescado y empezar a preparar el arroz 
con coco.
Reducir la leche de coco a fuego vivo hasta que empiece a carameli-
zarse, agregar el ají dulce (se puede sustituir por pimentón), la cebolla 
finamente picada y el ajo. Sofreír muy bien y agregar el agua con el 
arroz con la mitad del pescado desmechado. Cocinar como un arroz 
con coco tradicional. Cuando el arroz está listo, agregar la otra mitad 
del pescado desmechado y mezclar.
Servir con ensalada de cebolla y tomate con patacones de plátano.

Conejo ahumado - El Salado, Montes de María

Mujer protagonista: Dalgys Judith Cárdenas.
Ingredientes: Conejo de monte o liebre, ají dulce o pimentón, cebolla, 
ajo, tomate, cilantro, sal, pimienta.
Preparación: Ahumar a fogón de leña o carbón el conejo. Lavarlo con 
agua y frotarlo con limón. Colocarlo en una olla pitadora y cocinar 
durante 20 minutos. Desmechar toda la carne. Aparte preparar un 
sofrito en aceite de achiote, con cebolla, ajo, ají dulce, pimentón y 
tomate.
Agregar la carne desmechada y guisar durante media hora.
Servir con arroz blanco, ensalada y patacones de plátano maduro.

Encocado de Jaiba - Tumaco, Nariño

Mujer protagonista: Elsy Ferrín.
Ingredientes: Jaibas frescas, coco, cebolla morada, cebolla larga, ajo, 
tomate, chirangua y chirarán.
Preparación: Limpiar con un cepillo las jaibas, golpear y romper las 
patas, abrir por la mitad las jaibas.
Sofreír la cebolla larga y la cebolla morada finamente picadas, agre-
gar el picado de chiyangua y chirarán (se pueden sustituir por cilan-
trón y albahacón).
Agregar la leche de coco y las jaibas. Cocinar en olla con tapa hasta 
que la salsa se vuelva cremosa. Ajustar de sal.
Acompañar con arroz con coco blanco y plátano maduro cocinado 
con piel.

El proyecto, como acción simbólica, pretende rescatar los platos tradicionales que las víctimas dejaron de preparar como 
consecuencia del desarraigo al que fueron sometidas, para regresar a sus espacios de encuentro y recuperar los alimentos 
que desaparecieron. 

MEMORIA



Si es por la paz, 
cuente conmigo

INSCRÍBASE 

Y HAGA PARTE DE LAS 

MESAS DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS

Para aportarle a la 
reconciliación,

cuenten conmigo

Formulario de inscripción
Documento de identidad 
del Representante Legal

Acta de constitución de la 
Organización de Víctimas

TENGA A LA MANO

Hasta el 31 de marzo están abiertas las inscripciones.


